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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
P R E S I D E N C I A  D E L  G O B I E R N O
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se prorroga la existencia del Consorcio Almadrabero por término de cinco años contados a partir de 1º de enero de 1949.

Al cumplirse en primero de enero de mil novecientos cuarenta y nueve los veinte primeros años de funcionamiento del Consorcio Almadrabero, establecido por Real Decreto de veinte de marzo de mil novecientos veintiocho, el Estado deberá decidir sobre la disolución o prórroga del mismo, dentro de los términos y facultades que le conceden los artículos dos y diecisiete de dicha disposición, asi como el articulo cincuenta del vigente Reglamento de Estatutos, aprobado por Real Decreto de catorce de diciembre de mil novecientos veintiocho;Vistos los resultados logrados en el desenvolvimiento del citado organismo a lo largo de aquel periodo, que ta n to en los aspectos técnicos como en los económicos, dem uestran haberse cumplido las finalidades perseguidas en el Decreto de su creación, el Gobierno, previos los necesarios estudios y asesoramientos, de conformidad con los informes emitidos y no apreciando la exitencia de motivos o circunstancias que aconsejen la disolución, ha acordado la prórroga, dentro de los términos señalados en las disposiciones a que antes se ha hecho referencia, haciendo uso de la facultad de amortización establecida en las mismas, y después de haber convenido con los representantes de las accionistas una serie de medidas que, afectando al incremento de los gastos con destino a a ten ciones sociales y a las de carácter científico en el aspecto investigador; al aumento de artes a calar, y a la utilización, reposición, conservación y reparación del material, han de complementar o estabilizar las que el Consorcio venía ya aplicando en el mismo sentido.En su virtud y previo acuerdo del Consejo de Ministros, D I S P O N G O :
Artículo primero.—Haciendo uso de la facultad conferida al Estado en el párrafo tercero del artículo dieci- ¡ siete del Real Decreto de veinte de marzo de mil novecientos veintiocho, que estableció el «Consorcio Almadra- ! bero» y de acuerdo con lo señalado en el párrafo cuarto | del artículo cincuenta de sus Estatutos, se prorroga la i existencia de dicho Consorcio por término de cinco años, ! contados a partir de la fecha de primero de enero de { mil novecientos cuarenta y nueve.Articulo segundo.—Utilizando los derechos que concede el mismo párrafo del Real Decreto citado en el articulo primero y los cuarto y sexto del articulo cincuenta de los Estatutos, se procederá a am ortizar acciones del Consorcio en la medida que perm ita la aplicación a ese fin de las disponibilidades del fondo de amortización.Articulo tercero.—En adición a lo que dispone el a rtículo séptimo del Real Decreto de veinte de marzo de mil novecientos veintiocho y el cuarenta y cuatro de los Estatutos en cuanto a la aplicación de un cinco por ciento del remanente, para funciones de orden social en beneficio de ios obreros y empleados, el Consorcio, a partir  de la fecha de la prórroga, con cargo a sus capítulos de gastos, destinará a estas atenciones de carácter social, directas e indirectas, y a las de tipo científico en investigaciones relacionadas con sus industrias, las can tidades anuales que, en relación con los beneficios obtenidos en el año anterior, han  sido fijadas de común acuerdo con los representantes de los accionistas, y se detallan en documento que queda unido al expediente. En dicho documento quedan tam bién concretadas una serie de m edidas que, afectando al número de artes a calar y a los conceptos de utilización, reposición, conservación y reparación del m aterial han sido objeto de mutuo acuerdo.Artículo cuarto.—Por los Ministerios competentes se adoptarán las pertinentes medidas para el mejor cum plimiento de lo que en este Decreto se dispone.Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintinueve de diciembre de ruil novecientos cuaren ta  y ocho. FRANCISCO FRANCO

M I N I S T E R I O  D E L A G O B E R N A C I O N
DECRETOS de 17 de diciembre de 1948 por los que se autoriza para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción N acional las operaciones oportunas para construcción de edificios destinados a cuarteles de la Guardia Civil en las localidades que se indican.

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas protegidasn de un edificio destinado a acuartelam iento de la Guardia Civil en Alpuente (.Valencia), y observándose cumplidos en el mismo los requisitos legales.De conformidad con lo dictaminado por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros.
D I S P O N G o :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de doce de noviembre del presente afro '.BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséisn por la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los beneficios de régimen de '.viviendas protegidas^ que estableció la de diecinueve de abril de mil novecientos tre in ta  y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la operación oportuna para construcción de un edificio destinado a cuartel de la Guardia Civil en Alpuente (Valencia), por un importe global de cuatrocientas noventa y dos mil quinientas veintitrés pesetas con trein ta  y un céntimos y con sujeción a proyecto formalizado por el organismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.
Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción prestará, con el interés legal correspondiente, la cantidad de doscientas trein ta y un mil quinientas trece pesetas con noventa y nueve céntimos, de las que se re sarcirá en veinte anualidades, a razón de diecisiete mil tre in ta  y nueve pesetas con cuarenta y dos céntimos, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin gravamen, ciento noventa y siete mil nueve pesetas con tre in ta  y dos céntimos, que le serán reintegradas en los veinte años siguientes al anterior por cuotas anuales de nueve mil ochocientas cincuenta pesetas con cuarenta y seis céntimos.
Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referidas en el artículo segundo serán imputadas a las consignaciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la Gobernación para construcción de Cuarteles destinados a la Guardia Civil en los anos correspondientes.
Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución de este Decreto.Así lo dispongo ppr el presente D e e r e t o. dado en Madrid a dibeisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta y ocho. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas protegidas», de un edificio destinado a acuartelam iento de la Guardia Civil en Agudo (Ciudad Real), y observándose cumplidos en el mismo los requisitos legales.De conformidad con lo dictaminado por la Comisión Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Ministros,
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D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Conform e a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviem bre del presente año (.BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
la Que se hacen extensivos a los organism os oficíalos los i  

beneficios do régim en de «viviendas protegidas.- que es- ' 
tabléelo la de diecinueve de abril de mil novecientos ! 

• trein ta  y nueve, se autoriza al M inisterio de la G ober
nación para concertar con los Institutos Nacional de la 
Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la operación oportuna para construcción de un edificio 
destinado a cuartel do la G uardia Civil en Agudo (Ciudad 
R eal), por un im porte global de seiscientas un mil cu a 
trocientas cinco pesetas con sesenta y dos céntim os y 
con sujeción a proyecto form alizado por el organism o 
técnico de la Dirección G eneral de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.— De la suma indicada en el articulo 
precedente, el Instituto de Crédito para la R econstruc
ción prestara, con el interés legal correspondiente, la ca n 
tidad de doscientas noventa mil setecientas veintinueve 
pesetas con diecisiete céntimos, de las que se resarcirá 
en veinte anualidades, a razón de veintiún m il trescien
tas noventa y siete pesetas con sesenta y seis céntimos, 
y el Instituto N acional de la Vivienda anticipará, sin 
gravam en, doscientas treinta y ocho mil seiscientas se
tenta y seis pesetas con cuarenta y cuatro céntimos, que 
le serán reintegradas en los veinte años siguientes al a n 
terior por cuotas anuales de once mil novecientas tre in 
ta  y tres pesetas con ochenta y dos céntimos.

Artículo tercero.—-Las cuotas de am ortización referi
das en el articulo segundo serán im putadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del M inisterio de 
la Gobernación para construcción de Cuarteles destin a
dos a la G uardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto. —Por los M inisterios de Hacienda y 
G obernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
M adrid a diecisiete de diciembre de m il novecientos cu a 
renta y ocho.

FRAN CISCO FRANCO
F.l M i n i s t r o  tí? la G o b e r n a c i ó n .

BLAS i ’EKL’Z GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régim en 
de '.¡viviendas protegidas», de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la G uardia Civil en Villalonga (V a
lencia y observándose cumplidos en el mismo los requi
sitos legales.

De conform idad con lo dictam inado por la Comisión 
Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación dei Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

- Artículo prim ero.— Conform e a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviem bre del presente año (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hacen extensivos a los organism os oficiales los 
beneficios de régim en de «viviendas protegidas» que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
trein ta  y nueve, se autoriza al M inisterio de la G ober
nación para concertar con los Institutos Nacional de la 
V ivienda y de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
la  operación oportuna para construcción de un edificio ¡ 
destinado a cuartel de la G uardia Civil en V illalonga i 
(Valencia», por un im porte global de cuatrocientas tre in 
ta  y cinco m il cuatrocientas cincuenta y ocho pesetas con 
cuaren ta  y un céntimos, y con sujeción a proyecto fo r
m alizado por el organism o técnico de la  Dirección G ene
ral de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.--D e la sum a indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la R econstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la ca n 
tidad  de ciento noventa y siete mil doscientas setenta y 
cinco pesetas con cinco céntim os, de las que se resarcirá 
en veinte anualidades, a razón de catorce mil quinientas 
diecinueve pesetas con cuaren ta  y cuatro céntimos, y el 
In stituto N acional de la Vivienda anticipará, sin grava- < 
men, ciento setenta y cuatro mil ciento ochenta y tres 
pesetas con treinta y seis céntim os, que le serán reinte
gradas en los veinte años siguientes a l anterior por cuo- ,

 tas anuales de ocho mil setecientas nueve pesetas con 
 dieciséis céntim os.
 Artículo tercero.— Las cuotas de am ortización referí-
i das en el artículo segundo serán im putadas a las consig- 
j naciones figuradas en el presupuesto del M inisterio de 
[ la Gobernación para construcción de C uarteles destina - 
! dos a la G uardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.— Por los M inisterios de H acienda y 
Gobernación se d ictarán las disposiciones convenientes 

, en ejecución de este Decreto.
! Asi lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en
; M adrid a diecisiete de diciem bre de m il novecientos cu a 

renta y ocho.
FRAN CISCO  FRANCO

El Ministro tí? lev Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación para la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas^, de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la G uardia C ivil, en Carpió de T a jo  
(Toledo), y observándose cum plidos en el mismo los re
quisitos legales.

De conform idad con lo dictam inado por la  Com isión 
Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la G obernación y previa deliberación del C on 
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo prim ero.— Conform e a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviem bre del presente año (BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO núm ero trescientos veintiséis), por 
la que so hacen extensivos a los organism os oficiales los 
beneficios de régim en de «viviendas protegidas:) que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos 
treinta y nueve, se autoriza al M inisterio de la G ober
nación para concertar con los Institutos N acional de la 

j Vivienda y de Crédito para la Reconstrucción N acional 
la operación oportuna para construcción de un edificio 

I destinado a cuartel de la G uardia C ivil en Carpió de 
| T ajo  (Toledo), por un im porte global de quinientas cinco 

mil trescientas cuarenta y ocho pesetas con noventa y 
tres céntim os y con sujeción a proyecto form alizado por 
el organism o técnico de la Dirección G eneral de aquel 
Cuerpo.

Artículo segundo.— De la suma indicada en el articulo 
precedente, el Instituto de Crédito para la  R econstruc
ción prestará, con el interés legal correspondiente, la c a n 
tidad de doscientas quince mil doscientas nueve pesetas 
con trein ta y cinco céntim os, de las que se resarcirá en 
veinte anualidades, a razón de quince m il ochocientas 
treinta y nueve pesetas con cuarorn* céntim os, y el In s
tituto N acional de la  Vivienda anticipará, sin gravam en, 
doscientas dos m il ciento trein ta y nueve pesetas con 
cincuenta y siete céntim os, que le serán reintegradas en 
los veinte años siguientes al anterior por cuotas a n u a 
les de diez m il ciento seis pesetas con noventa y siete 
céntim os.

Artículo tercero.— Las cuotas de am ortización referi
das en el artículo segundo serán im putadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del M inisterio de 
la Gobernación para co n stricció n  de C uarteles destin a
dos a la G uardia, C ivil en los r t o s  correspondientes.

Artículo cuarto.— Por los M inisterios de H acienda y 
Gobernación se d ictarán  las disposiciones convenientes 

j  en ejecución de este Decreto,
Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 

M adrid a diecisiete de diciem bre de m il novecientos cu a 
renta y ocho.

FRAN CISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de la Gobernación x^ara la construcción, por el régim en 
de «viviendas protegidas^, de un edificio destinado a 
acuartelam iento de la G uardia Civil en B ercheta (V alen 
cia), y observándose cumplidos en el mismo los requisitos 
legales.

De conform idad con lo dictam inado por la Com isión 
Perm anente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la G obernación y previa deliberación del C on
sejo de M inistros, .
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D I S P O  N O O  %

Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en l? I>y 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN C U - 
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
ia que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de *viviendas protegidas* que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la opera
ción oportuna para construcción de un edificio destinado 
a cuartel de la Guardia Civil en Bareheta (Valencia), por 
un importe global de cuatrocientas cuarenta y siete mil ¡ 
doscientas sesenta y tres pesetas con setenta y nueve cén- ' 
timos y con sujeción a proyecto formalizado por la Di- i 

rección General de aquel Cuerpo. !
Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo i 

anterior, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción ' 
prestará, con el interés legal correspondiente, la cantidad ! 
de doscientas cuatro mil trescientas cincuenta y ocho pe- ‘ 
setas con veintisiete céntimos, de las que se resarcirá j 
en veinte anualidades a razón de quince mil cuarenta pe- ¡ 
setas con setenta y seis céntimos, y el Instituto Nacional = 
de la Vivienda anticipará, sin gravamen, ciento setenta ? 
y ocho mil novecientas cinco pesetas con cincuenta y : 
dos céntimos, que le serán reintegradas en los veinte ; 
años siguientes al anterior por cuotas anuales de ocho ¡ 
mil novecientas cuarenta y cinco pesetas con veintisiete 
céntimos. ¡

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referidas j 
en el artículo segundo serán imputadas a las consigna- i 
ciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la [ 
Gobernación para construcción de Cuarteles destinados • 
a la Guardia Civil en los años correspondientes. j

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y i 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes í 
en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro do la G obernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ i

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas.*, de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Callosa de Se
gura (Alicante), y observándose cumplidos en el mismo j 
los requisitos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O ;  j
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley ¡ 

de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI- | 
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por j 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los j 
beneficios de «viviendas protegidas:* que estableció la j 
de diecinueve de abril de mil novecientos treinta y nue- ¡ 
ve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación para con- j 
certar con los Institutos Nacional de la Vivienda y de i 
Crédito para la Reconstrucción Nacional la operación 
oportuna para construcción de un edificio destinado a 
cuartel de la Guardia Civil en Callosa de Segura (Alican
te), por un importe global de quinientas doce mil cua
trocientas sesenta y tres pesetas con un céntimo y con 
sujeción a proyecto formalizado por el organismo téc
nico de la Dirección General de aquel Centro. ]

Artículo segundo.—De la suma indicada en el articulo ! 
anterior, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el interés legal correspondiente, la cantidad 
de doscientas cuarenta y tres mil cuatrocientas setenta 
y siete pesetas con ochenta céntimos, de las que se re
sarcirá en veinte anualidades, a razón de diecisiete mil 
novecientas diecinueve pesetas con noventa y seis cénti
mos, y el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, j 
sin gravamen, doscientas cuatro mil novecientas ochenta ¡ 
y cinco pesetas con veinte céntimos, que le serán rein
tegradas en los veinte años siguientes al anterior por cuo- j 
tas anuales de diez mil doscientas cuarenta y nueve pe- j 
setas con veintiséis céntimos. *

[ Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referirlas 
| en el articulo segundo serán imputadas a las consigna - 
| ciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
• Gobernación para construcción de Cuarteles destinados a 
¡ la Guardia Civil en los años correspondientes.
¡ Articulo cuarto..—Por los Ministerios de Hacienda y 
I Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
! en ejecución de este Decreto.
j Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma

drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos ciu- 
! renta v ocho.
f ‘ FRANCISCO FRANCO
Ü F;1 M inistro de ia G obernación,
| BLAS PER EZ GONZALEZ

¡ Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
i de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
I de «viviendas p r o t e g i d a s d e  un edificio destinado a 
! acuartelamiento de la Guardia Civil en Beniol (Murcia),
1 y observándose cumplidos en el mismo los requisitos U- 
I gales,
¡ De conformidad con lo determinado por la Comisión 

Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

d  i  s  p  o  N  G  o

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Lev 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por 
la que se hácen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas* que es
tableció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la opera
ción oportuna para construcción de un edificio destinado 
a cuartel de la Guardia Civil en Benlel (Murcia), por un 
importe global de quinientas doce mil setecientas cincuen
ta y seis pesetas con cincuenta y nueve céntimos y con 
sujeción a proyecto formalizado por el organismo técnico 
de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artículo 
precedente, el Instituto de Crédito para la Reconstrucción 
prestará, con el interés legal correspondiente, la cantidad 
de doscientas cuarenta y tres mil seiscientas cincuenta y 
tres pesetas con noventa y cuatro céntimos, de las que 
se resarcirá en veinte anualidades, a razón de diecisiete 
mil novecientas treinta y dos pesetas con noventa y dos 
céntimos, y el Instituto "Nacional de la Vivienda antici
pará, sin gravamen, doscientas cinco mil ciento dos pe
setas con sesenta y tres céntimos, que le serán reintegra
das en los veinte años siguientes al anterior por cuotas 
anuales de diez mil doscientas cincuenta y cinco pesetas 
con trece céntimos.

Artículo tercero.—Las cuotas de amortización referidas 
en el artículo segundo serán imputadas a las consigna
ciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para construcción de Cuarteles destinados a 
la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en 
ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de 1l». G obernación ,

BLAS PER EZ  GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio 
de la Gobernación para la construcción, por el régimen 
de «viviendas protegidas*, de un edificio destinado a 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Reinosa (Santan
der) y observándose cumplidos en el mismo los requisi
tos legales,

De conformidad con lo dictaminado por la Comisión 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del Mi
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por
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la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas* que esta
bleció la de diecinueve de abril de mil novecientos tre in 
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de a Gobernación 
para concertar con ios Institutos Nacional de la Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la opera
ción oportuna para construcción de un-edificio destinado 
a cuartel de la Guardia Civil en Ruinosa (Santander) por 
un importe global de un millón quinientas ochenta y 
nueve mil trescientas doce pesetas con nueve céntimos 
y con sujeción a proyecto formalizado por el organismo 
técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.— De la suma indicada en el articu
lo precedente, el Instituto de Crédito para la Recons
trucción prestará, con el interés legal correspondiente, la 
cantidad de setecientas ochenta y dos mil quinientas 
ochenta y siete pesetas con veintiséis céntimos, de las 
que se resarcirá en veinte anualidades a razón de cin
cuenta y siere mil quinientas noventa y ocho pesetas con 
cuarenta y dos céntimos, y el Instituto Nacional de la 
Vivienda anticipará, sin gravamen, seiscientas treinta y 
cinco mil setecientas veinticuatro pesetas con ochenta 
y tres céntimos, que le serán reintegradas en los veinte 
años siguientes al anterior por cuotas anuales de treinta 
y un mil setecientas ochenta y una pesetas con veinti
cuatro céntimos.

Artículo tercero.— Las cuotas de amortización referi
das en el articulo segundo serán imputadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de Cuarteles destinados 
a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Artículo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda y 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes 
en ejecución d^ este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a dn*c Isleto de diciembre de mil novecientos cuaren
ta y echo.

FRANCISCO FRANCO
Fl Ministro d-- Ir. Gobernación,

LLA S  PERF.7. GONZALEZ

Examinado el expediente instruido por el Ministerio : 
de la Gobernación p ira  la construcción, por el régimen ; 
de «viviendas protegidas-, de un edificio destinado a i 
acuartelamiento de la Guardia Civil en Monteiícar (O ra- ' 
nada) y observándose cumplidos en el mismo los requisi- : 
tos legales.

Do conformidad con lo dictaminado por la Comisión i 
Permanente del Consejo de Estado, a propuesta del M i
nistro de la Gobernación y previa deliberación del Con- ¡ 
sejo de Ministros. ;

D I S P O N G O ;  ?

Artículo primero.— Conforme a lo dispuesto en la Ley \ 
de doce de noviembre del presente año (BOLETIN  O FI- ¡ 
CLAL DEL ESTADO número trescientos veintiséis), por ■ 
la que se hacen extensivos a los organismos oficiales los ¡ 
beneficios de régimen de «viviendas protegidas» que esta- ; 
bleció la de diecinueve de abril de mil novecientos trein- i 
ta y nueve, se autoriza al Ministerio de la Gobernación 
para concertar con los Institutos Nacional de la Vivienda 
y de Crédito para la Reconstrucción Nacional la opera
ción oportuna para construcción de un edificio destinado 
a cuartel de la Guardia Civil en Montejícar (Granada) 
por un importe global de cuatrocientas ochenta y cuatro 
mil quinientas ochenta y dos pesetas con noventa y ocho ; 
céntimos y con sujeción a proyecto formalizado por el 
organismo técnico de la Dirección General de aquel Cuerpo.

Artículo segundo.—De la suma indicada en el artícu
lo precedente, el Instituto de Crédito para la Recons
trucción prestará, con el interés legal correspondiente, la 
cantidad de doscientas veintiséis mil setecientas cuaren
ta y nueve pesetas con setenta y nueve céntimos, de las 
que se resarcirá en veinte anualidades a razón de dieci
séis mil seiscientas ochenta y ocho pesetas con setenta 
y ocho céntimos, y el Instituto Nacional de la Vivienda 
anticipará, sin gravamen, ciento noventa y tres mil ocho
cientas treinta y tres pesetas con diecinueve céntimos, 
que le serán reintegradas en cuotas anuales de nueve 
mil seiscientas noventa y una pesetas con sesenta y seis 
céntimos.

Artículo tercero.— Las cuotas de amortización re feri
das en el artículo segundo serán imputadas a las consig
naciones figuradas en el presupuesto del Ministerio de la 
Gobernación para la construcción de Cuarteles destinados 
a la Guardia Civil en los años correspondientes.

Articulo cuarto.— Por los Ministerios de Hacienda  y 
; Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes
; en ejecución de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Mii-
; drid a diecisiete de diciembre de mil novecientos cuareiv=
; ta y ocho.
i FRANCISCO FRANCO
; El Ministro do la Gobernación, 
i BLAS PEREZ GO NZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO
DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 

la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar al Gene
ral de Brigada de Estado Mayor don Rafael Alvarez
Serrano.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviem

bre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a
• los muy relevantes méritos y servicios que concurren en 
; el General de Brigada de Estado Mayor don Rafael A l

varez Serrano,
Vengo en concederle, • a propuesta del M inistro del 

¿ Ejército y previo acuerdo del Consejo de Ministros, la 
; Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distintivo 

blanco, pensionada con el diez por ciento del sueldo de 
¡ su actual empleo hasta su ascenso al inmediato o pase
• a la situación de reserva.
i Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
> Pardo a doce de enero de m il novecientos cuarenta y 
: nueve.
• FRANCISCO FRANCO

El Ministro dol Ejército,
; FIDEL D AV ILA A lt RON DO

 DECRETO de 12 de enero de 1949 por el que se concede 
la Cruz de la Orden del Mérito Militar a los Jefes 
que se mencionan.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de seis de noviem- 

; bre de mil novecientos cuarenta y dos y en atención a 
i los muy relevantes méritos y servicios que en ellos con- 
: curren, a propuesta del Ministro del Ejército y previo 
! acuerdo del Consejo de Ministros.
í Vengo en conceder la Cruz de la Orden del Mérito
; Militar, con distintivo blanco, de la categoría correspon- 
i diente, pensionada con el diez por ciento del sueldo de 
j su actual empleo hasta su ascenso al inmediato o pase 

a la situación de retirado, a los jefes siguientes:
Coronel de In fantería don Amador Regalado Ro&ri- 

• guez.
; Teniente Coronel de In fantería  del Servicio de Estado
i  Mayor don Julián Castresana Montero.

Comandante de In fan tería  don Juan de la Fuente 
: Torres.

Coronel de Caballería don Alvaro P ita  Da Veiga 
Morgado.

Comandante de Ingenieros don Alfredo Mateos Bacas. 
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 

Pardo a doce de enero de mil novecientos cuarenta y 
nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAVILA  ARRONDO

MINISTERIO DE J USTICIA
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se aprue

ba el proyecto de construcción del Palacio de Justicia 
de Valladolid.
Examinado el proyecto de construcción del Palacio de' 

Justicia de Vailadolid, informado favorablemente por la 
Dirección General de Propiedades y Contribución T erri
torial y por Ja Intervención General de la Adm inistra
ción del Estado, de conformidad con el Consejo de Es
tado, previa deliberación del Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Justicia,

Vengo en disponer:
Artículo primero.— Se aprueba el proyecto para la 

construcción del Palacio de Justicia de Vailadolid. pre
sentado por el Arquitecto don José María Rodríguez Cano, 
por un total importe de doce millones cuarenta y cua
tro mil seiscientas sesenta y dos pesetas con setenta y 
cinco céntimos.
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Artículo segundo.—El presupuesto tota l del proyecto 
se abona rá  en cinco anualidades: la primera, de un  m i 
llón cua ren ta  y  cuatro  mil seiscientas sesenta y  dos p e
setas con se ten ta  y cinco céntimos, con cargo a 1.a S ec
ción séptima, capitulo cuarto, artículo  primero, grupo 
segundo, concepto único, del vigente presupuesto de gas
tos. y  lus cuatro  restantes, de dos millones setecientas 
cincuenta  mil pesetas cada una. con cargo a los créditos 
que al efecto se consignen en los presupuestos p ara  los 
años mil novecientos cu a re n ta  y nueve, mil novecientos 
cincuenta, mil novecientos c incuen ta  y  uno y  mil nove
cientos c incuenta  y dos.

Artículo tercero.—Se au toriza  al Ministro de Justicia  
p a r a  la celebración de la .subasta de las obras con arreglo 
al pliego de condiciones redactado  con el proyecto.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en M a
drid. a veintinueve de diciembre de mil novecientos c u a 
ren ta  y ocho

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  de J u s tic ia .

R AIM UNDO  PER NANDK Z-CUE3TA  
Y MKRELO

DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se pro
rroga nuevam ente el plazo concedido a los españoles 
residentes en el extranjero para acogerse a los beneficios 

 del Decreto de indulto de 9 de octubre de 1945.
Los beneficios dei Decreto de indulto general de nu e 

ve de octubre de mil novecientos c u a re n ta  y cinco se 
hicieron extensivos a los españoles que se en c u en t ra n  en 
el ex tran jero  por el de veintisiete de diciembre de mil 
novecientos cua ren ta  y  seis.

La vigencia de esta últim a disposición, d ic tada  con c a 
rác te r  temporal, ha  sido sucesivam ente prorrogada,  y 
subsistiendo las mismas razones que aconse jaron su p ro 
mulgación. es oportuno conceder un nuevo plazo a les 
exilados p a ra  que puedan  obtener su indulto  y r e in te 
grarse a la comunidad nacional.

En mérito de lo expuesto, a propuesta  del Ministro de 
Justicia  y  previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O  :
Articulo único.—-Se prorroga nuevam ente  por seis m e 

ses el plaz.'! para  que los españoles que se encuen tren  en 
el ex tran jero  y  regresen a España  puedan  acogerse a los 
beneficios del* Decreto de indulto  de nueve  de octubre de 
mil novecientos cua ren ta  y  cinco.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos c u a 
r e n ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El M in istro  cié J u s tic ia .

R ALMUNDO FER N ANDEZ-CUESTA  
V MEREL.O

M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A
DECRETO de 29 de diciembre de 1948 por el que se aprue

ban los presupuestos del Instituto Nacional de Coloni
zación para el ejercicio económico de 1949 y se auto
riza a dicho Organismo para em itir obligaciones por 
valor de 150 m illones de pesetas, de acuerdo con lo 
preceptuado en la Ley de 8 de junio de 1947.
En cum plimiento de lo establecido por la Ley de trece 

de marzo de mil novecientos cu a re n ta  y t r e s 'y  por el a r 
ticulo veintiséis del Decreto de veintiuno de noviembre 
de mil novecientos cu a ren ta  y siete, y con inform e fa 
vorable de la In tervención General de la A dministración 
del Estado, a propuesta del Ministro de Agricultura y p re 
via deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :
Artículo prim ero .--Se ap rueban  los siguientes P resu 

puestos del Ins t i tu to  Nacional de Colonización p a ra  el 
ejercicio de mil novecientos cua ren ta  y nueve:

a )  Presupuestos de Gastos e Ingresos, a cargo del 
Estado. Gastos, por un im porte de ciento c incuen ta  y ¡ 
tres millones ochocientas noventa y cinco mil desvien- | 
ta s  pesetas (153.895.200). I n g r e s o s /p o r  un im porte de j 
c iento c incuenta  v tres millones novecientas mil pesetas ! 
(153.900.000) .  ;

b )  Presupuestos de Inversiones y Recursos, a cargo ; 
del capital dei In s t i tu to  Nacional de Colonización. Inver-  j 
síones por un importe de trescientos veinte millones de i

pesetas (320.000.000) Recursos por un importe  de t r e s
cientos veinte millones de pesetas (320.000.000).

Artículo segundo.—Se autoriza al In s t i tu to  Nacional 
de Colonización p a ra  emitir , d u ra n te  el ejercicio de mil 
novecientos cu a ren ta  y nueve, has ta  la sum a de ciento 
c incuenta  millones de pesetas nominales en Obligaciones 
del Ins t i tu to  Nacional do Colonización de las creadas por 
Ley de ocho de junio de mil novecientos cu a ren ta  y  sie
te. de las mism as caracter ís t icas  que las em itidas por De
creto de dos de septiembre de mil novecientos cu a ren ta  
y  siete, en la cuantía , form a do negociación, tipo y  fecha 
que acuerde el Ministro de Agricultura, con la conform i
dad del de Hacienda. El producto  integro de esta em i
sión ingresará en el concepto noveno del Presupuesto de 
Recursos del Ins t i tu to  Nacional de Colonización, con des
tino a la adquisición do fincas p a ra  su colonización y 
parcelación

Artículo tercero.—H asta  que alcance p len itud  de e f i 
cacia el régim en financiero p a ra  el que el In s t i tu to  N a
cional de Colonización h a  sido autorizado, con el que 
a ten d e rá  a la  adquisición de fincas p a ra  su colonización 
y  parcelación, de acuerdo con las disposiciones vigentes, 
el In s ti tu to  podrá  invert ir  pa r te  de su propio cap ita l en 
d ichas adquisiciones, re in tegrándose d u ran te  el ejercicio 
del electivo anticipado.

Artículo cu arto .--Cuando se justifique la necesidad d^ 
in tensif icar  las actividades que com peten al Instituto, se 
podrán  util izar los sobran tes  de crédito que puedan  r e 
su l ta r  en otros conceptos del presupuesto, estableciéndose 
las consiguientes compensaciones de crédito que serán  ac o r
dadas por el Ministro de A gricultura a propuesta  del Conse
jo Nacional de Colonización y  con inform e favorable de 
la In tervención  G enera l  de la Administración del Estado.

Artículo quinto.—Se autoriza al Director general de 
Colonización p a ra  aplicar en su verdadero importe al 
Presupuesto  de Ingresos la can tidad  en que se cifre la 
liquidación del Estado con el In s ti tu to  Nacional de Co
lonización. del ejercicio de mil novecientos cu a ren ta  y  
ocho, a los efectos de que la liquidación del Presupuesto  
de mil novecientos c u a re n ta  y  nueve refleje con exac t i
tud  la sum a que debe in teg ra r  el concepto quinto  del P r e 
supuesto de Ingresos del referido Organismo.

Articulo sexto.-—Se au toriza asimismo al Director ge
nera l de Colonización p a ra  utilizar ind is t in tam en te  en 
unas y o tras  de las d iferen tes  agrupaciones en que por 
artículos se h a  dividido el P resupuesto  de Gastos, los 
créditos asignados a los d iferentes conceptos, sin variar 
la cu an tía  de cada  uno de éstos y  siempre que respon
dan  a u n a  m ism a expresión. Sin embargo, la liquidación 
del Presupuesto  se a ju s ta rá  a la es tru c tu ra  ap robada  por 
este Decreto.

Artículo séptimo.—Las dietas y sobredietas que puedan  
devengarse en las visitas de inspección y  comisiones de 
servicio pod rán  ser sustituidas, previa autorización ex 
presa  del Director general de Colonización, por la pe r 
cepción de gastos justificados. En los gastos de locomoción 
que f iguran en  todo el articu lado  del presupuesto se englo
ban  los de ferrocarril,  medios ordinarios de locomoción, a l
quiler y sostenim iento  de caballerías, alquiler de barcas  y 
cuan tos  otros se autoricen expresam ente  por la Dirección.

Artículo octavo.—-Los módulos de t rab a jo  y  honorarios 
facultativos que se devenguen de acuerdo con la reg la
m entación establecida y que no se consideren incluidos 
en los gastos de dirección, se s a t i s f a rá n  con aplicación 
a los créditos de die tas figurados en este Presupuesto.

Articulo noveno.—Los créditos figurados en los títulos 
primero y segundo del P resupuesto de Gastos se e n te n d e 
rá n  concedidos p a ra  las Secciones. Servicios y D e p a r ta 
mentos de las Oficinas centrales  y  Delegaciones que se 
expresan. No obstante, y  en a rm onía  con lo determ inado  
en el artículo  sexto, si la creación o modificación de una 
o varias de las J e fa tu ra s  an tes  c i tadas  exigiese, por su 
volumen o por c ircunstancias  de momento, una  mayor 
cifra  de crédito que la consignada podrá  a tenderse  a su 
dotación siempre que estos presuntos aum entos  tengan 
su debida compensación con las bajas  virtuales que se 
correspondan con las unidades no creadas, o que lo sean 
con dotación inferior a la prevista.

Así lo dLspongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid a veintinueve de diciembre de mil novecientos cua
ren ta  y ocho.

FRANCISCO FRANCO
Ei M in istro  ú e  A gr icu ltu ra .

CARLOS REI.N SECMJRA
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R E S U M E N  L E T R A  A
Presupuesto de gastos para el año 1949

Capítulos

Artículos

DESIGNACION GENÉRICA DE LOS GASTOS
 Total 
 por artículos

 Pesetas

Total 
por capítulos

—

Pesetas

1

i

1

2
3

45

 1 i 2

4 i
; 0 !i

! 1 í 
j 4 ¡

: 8
1 9 i! n  :
1 i

P e r s o n a l

O tras rem uneraciones................... . í
Asistencias v d ietas....................................  . „ „ , ......................... í
Jo rn a les.................. . ......... ... . , . . . . . . i
Haberes pasivos............................. . , ............... .. . . ................... ...................

M a t e r i a l
De oficina, no inven tariab le ..........................................................................................
De oficina, in ventariab le..................................................................... . .......................
Impresiones, encuadem aciones y publicaciones.....................................................
A lquileres.............................  ......................................  ...
Obras de adaptación, conservación v reparación....... . .................... . ...............

G a s t o s  d i v e r s o s
De carácter general................................................................. ................. .......................
Auxilios, subvenciones y subsidios......................  , ...................................................
Adquisiciones y construcciones o rd in arias.......................... . .................................
Gastos reem bolsadles............................................................. . .......................................
Intereses....................  „....... ■.................................. ...........................................................
Otros gastos............. tP, .......... , ..................... .........................................................

i
 5.742.600,00 
| 10.175.000,00 
¡ 2.096.100,00 

625.500,00 
| 590.000.00

1.610.500,00
319.000.00
285.000.00
648.000.00
174.000.00

12.569500,00
60.000.000,00

230.000.00
27.800.000.00 
6.000.000,00

25.030.000.00

19.229.200,00

3.036.500,00

131.629.500,00

Total Presupuesto de Gastos para 1949..................................................................................................153.895.200,00

R E S U M E N  L E T R A  B
Presupuesto de ingresos para el año 1949

Capítulo  Articulo Concepto  DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Total 

por conceptos

Pesetas

 Total 
 por articules

Pesetas

Total 
por capítulos

Pesetas

Unico.

ii

i

i
!
i

1

í
i
11

‘

1

1

3

4

i
; 5

i 6 1 »

í 7 ! 
! |

! iO  |  

! u
i
1

 Reintegros
i  In tereses del c ap ita l t ie r r a ......................................
:  R ein tegro  del 5 por 100 por gastbs de par-

¡  celac ión ..............................................................................
¡  R ein tegro  de indem nizaciones por cosechas 
i  pendientes, pago de ren tas, contribuciones 

e impuestos, y  de an tic ipos a  los cultivos 
en la s  fincas in terven idas por el In stitu to ... ]  

¡R e in teg ro s d iversos...................... .  ... « ...................... |

|  Aportaciones |

¡  De la  em isión de Deuda au to rizada por el i  
!  artícu lo  17 de la Ley de Presupuestos pa-
¡  ra 1948 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
1  Del Estado, con cargo  a los Presupuestos Ge-< 

|  nerales, p ara  pago del 1 por 100 de inte- ¡  
i  reses de la s  O bligaciones em itid as por el 
¡  Institu to  por valo r de 150.000.000 de p e - !
I  se ta s . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . !
i  Del Estado, con cargo a los Presupuestos G e - :  
|  nerales, p a ra  pago del 1 por 100 de in U - :  

reses de la s  O bligaciones que em ita  el I r is - 1 
| titu to  por valor de 150.000.000 de pesetas... I  
Del Estado; subvención a l  In stitu to  N ac io n a l :

!  de Colonización p a ra  el cum plim iento  de ;
¡  sus fines du ran te  el ( f i  ere icio económico;
!  de 1949... . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1
!  j

3.000.000.00 

500.000.00

i
! 21.400.000,00 
¡ 1.000.000,00

50.000.000.00

1.500.000.00

1.500.000.00

75.000.000.1)0

j  25.900.000,00

1
ii

!
i
i
i!
i
i

: 128.000.000.00

Total del Presupuesto de Ingresos para  1949.............................................................................................................................  153.900.000,00
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Presupuesto de inversiones para 1949

Capitulo Articulo  Concepto  DESIGNACION DE LOS GASTOS
 Total

por conceptos

 Pesetas

 Total 
 por artículos

Pesetas

 Total 
 por capítulos

Pesetas

Unico, i

I

!
f
I

(
t
i
!
j
i
»
i

Unico. 1

4

0

} Adquisición de lincas con destino a los fines 
1 propios del Institu to  y abono de pagos 
i ap lacados de las ya adquiridas: para  la d i

ferencia entre el im porte ae  los depósitos 
; previos efectuados y los ju stiprecios de las 
- exprop iadas* h asta final del pasado  ejerci

cio económico, y r  integro al cap ita l del 
' In stitu to  de lo an ticipado  para  com pra de
i lin cas..............................................................................
; Adquisición o eonstm ce1on de edificios y 
í cucion de m ejo ra«, incluyendo ias de apro

vecham ientos hidráulicos. cam inos, p lan ta- 
ciones y repoblación?-s en las tincas adqui
ridas por el In stitu to  y en las zonas donde 
actúe, y adquisición de m ateria les para a l
m acenes de reserv a ................................................

i Adquisición de m aquinaria industrial de mo
to-cultivo, au xiliar de obras, excavadoras, 
n iveladoras, tractores, autom óviles, camio- 

’ oes y otros vehículos, m otores y gasógenos.
J Adquisición de gan ado de labor y rem-a y de
i m obiliario aer íco la ..................................................
? Aunem os reintegra bles para  colonizaciones de 
: interés loca l.................................... .............................

: . • j

T o ta l del Presupuc5

i

i
;
i
i
j 225.000.000.00

)
\

j 55.0DC.OOO.OC
i
•
!
: 5.000.000,00

í 10.000.000,00
1
j 25.000.000,00

¡
do de Inversione

1

; 32G.OOO.QOOfOO 

s para  1940..........

i
i
j 320.000.000,00 

] 320.000.000,00

Presupuesto de recursos para 1949

Capitulo A r t íc u lo Concepto DESIGNACION DE LOS INGRESOS
Total 

por conc eptos

Pesetas

 Total 
por artículos

 Pesetas

Total 
por capítulos

Pesetas

Unico.

;
i

i

!
i
i
i
i
i
I
!
¡
iii

1

t

1

!
t¡
! 1

3

4

i J 

i «

! 1

i 3 

•)

!
i

10

Reintegros y am ortizaciones por cuenta 
de colonos

i R eintegro d :l  20 por 100 üel valor de los lo*
' tes ad ju d icad o s...................................................... ..
| Am ortización del 80 por 100 dei valor de los
¡ lotes ad ju d icad os......................................................
i Am ortización de construcciones y m ejoras
i de todas c la se s ................................................... . ...
! Am ortización de gan ad o ................  .......................

i R eintegros diversos
R eintegros de anticipos de colonizaciones de

interés local.................................................................
: Realización de créditos....................................... ...
| R eintegros varios .......................................... ... ..

j Em isión de obligaciones
¡Im p o rte  de ia s gunda negociación de Obli- 
j gaciones en circulación, con arreglo al De-
1 creto .de 2 de septiem bre de 1947.7...................
¡ Segund a emisión tíf O bligaciones que s?  au- 
i torice duran te el ejercicio, de acuerdo con 
í lo establecido por Ley de 8 de junio  de 1947. 
i

C a  p i t a  I
t Apartación del In stitu to  con cargo a su ca- 
I pital disponible......... ..............................................

1
J T o ta l del Presupuesto

i

j 18.500.000.00

i 9.000.000.00

¡ 900.000,00 
( 500.000,00

i¡
! 4.500.000,00 

1.000000,00 
600.000,00

i
75.000.000,00

150.000.000,00

60.000400,00 

de R ecursos par

i
i j 

Í 28.900.000,00
i
i
1
!

| G.lOliXJO.OO
I
|

f

225.000.000,00

)
¡ 60.000 000,00 

a 1949......................

i
i
!
1

!
¿
1

!¡

i
1
!
ii
ii
i

320.000.000.00

320.000.000.00
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M,° DE ASUNTOS EXTERIORES
ORDEN de 11 de enero d e 1949 por 

la que se dispone que la Com pañía  
«Mew e  Ltda.», de M adrid, quede excep
tuada de las disposiciones que estable
cen el bloqueo de bienes de propiedad  
ex tran jera  conten idas en la Ley de  77 
de ju lio  de 1945 y  legislación com ple
m en taria .

Excmo. Sr.: Do acuerdo con lo d is
puesto en el ám en lo  12 del Decreto-ley 
de 23 de abril do 1948 y en la Orden 
de 5 de moyo del mismo año,

Este M inisterio se Iva servido disponer 
que la Compañía «Mewe, Ltda.», de Ma
drid, quede exceptuada de las disposicio
nes que establecen el bloqtleo de bienes ele 
propiedad extranjera contenidas en la Ley 
de 17 de julio de 1945 y  legislación com
plem entaria.

Ix) digo a V. E. para su conocimiento 
y dem ás efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por   
la que se dispone que la Com pañía   
«Teschendorff  &  C ía .» ,  de G rao (Valen-   
c ia ) , quede exceptuada de las disposicio
nes que establecen el bloqueo de bienes  
de propiedad extranjera  conten idas en  
la  L ey de 17 de ju lio  de 1945 y  legis
lación com plem entaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispues
to  en el articulo 12 del Decreto-lev de 23 
de abril de 1948 y en la Orden de 5 de 
m ayo del m ism o año,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que la Compañía «Teschendorff & Com
pañía», de G rao (Valencia;, quede excep
tuada de las disposiciones que establecen  
el bloqueo de bienes de propiedad ex
tranjera contenidas en la Ley de 17 de 
julio de 1945 y  legislación complemen
taria.

Lo digo a  V. E. para su conocim iento y 
dem ás electos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este Mínis- ¡ 
terio.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se dispone que la Com pañía «Ta
lleres Auxiliares de Fundiciones, S. L .» , de 
Z arauz (G u ipúzcoa), quede exceptuada  
de las disposiciones que establecen el 
bloqueo de bienes de propiedad extran
jera  con ten idas en la L ey de 17 de  ju 
lio de 1945 y  legislación com plem en
ta ria .

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo dispuesto  
en el artículo 12 del Decreto-ley de 23 de  
abril de 1948 y en la Orden de 5 de m ayo 
del m ism o año,

E ste M inisterio se ha servido disponer  
que la Com pañía «Talleres Auxiliares de 
Fundiciones, S. L.», de Zarauz (Guipúz
coa), quede exceptuada de las disposicio
nes que establecen el bloqueo de bienes 
de propiedad extranjera contenidas en la 
Ley de 17 de julio de 1945 y legislación  
com plem entaria.

Lo digo a V. E. para su conocim iento  
y demás efectos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario do este M inis
terio.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se dispone que la Com pañía «T arji 
Export Co.», de Valencia, quede excep
tuada  de las disposiciones que esta
blecen el bloqueo de bienes de propie
dad extran jera  conten idas en la Ley de  
17 d e julio  de 1945 y legislación com plementaria.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo d is
puesto en el artículo 12 del* Decreto-ley 
de 23 de abril de 1948 y en la Orden de 
5 de mayo del mismo año,

Este M inisterio se ha servido disponer 
que la Compañía «Tarfi Export Co.», de 
Valencia, quede exceptuada de las dispo
siciones que establecen el bloqueo de bie
nes de propiedad extranjera contenidas 
en la Ley de 17 de julio de 1945 y le
gislación com plem entaria.

Lo digo a V. E. para su conocim iento 
y demás efectos.

D ios guarde a V. E. m uchos años. 
Madrid, 11. de enero de 1949.

MARTIN ARTAJO

Excmo. Sr. Subsecretario de este M inis
terio.

MINISTERIO DE L A  GOBERNACION
ORDEN de  15 de enero de  1949 por la 

que se dispone que el crédito  destinado  
a m ateria l de oficinas no inven tariable  
de las Jefaturas Provinciales de  Sani

dad, do tado  con 80.000 pesetas, se li
bre a razón de  400 pesetas por tr im es
tre  y  provincia.

. lim os. S res .: Aprobádo el Presupuesto 
de gastos correspondiente al año 1949, 
en cuya Sección tercera, capitulo segun
do, articulo primero, grupo sexto, con
cepto segundo, se consigna el crédito 
destinado a M aterial de oficina no inven
tariable de las Jefaturas Provinciales de 
Sanidad, dotado con 80.000 pesetas anua
les, a fin de que tenga la debida aplica
ción.

Este M inisterio se ha servido disponer 
que su importe se libre trim estralm ente, 
a razón de cuatrocientas pesetas (400 pe
setas;, por trim estre y -provincia, con 
efectos de 1 de enero a 31 de diciembre 
del año en curso, a favor de los respec
tivos Jefes Provinciales de Sanidad.

Lo que com unico a VV, II. a los co
rrespondientes efectos.

Dios guarde a  VV. II. m uchos años. 
Madrid, 15 de enero de 1949.—P, D., Pe

dro F. Valladares.

lim os. Sres. Delegados de Hacienda, en 
funciones de Ordenadores de Pagos,

ORDEN de 15 de enero de 1949 por la 
que se dispone que el crédito  de pese
tas  300.000 para abono de los gastos que 
se citan  se d istribuyan  en la form a que 
se deta lla  a la Fiscalía Superior de la 
Vivienda, Fiscalías Delegadas y  Tenen
cias de Fiscalía de las localidades que 
se expresan.

 
lim os. Sres.: Aprobado por Ley de 23 de ¡ 

diciembre próximo pasado el presupuesto 
de gastos para el ejercicio económico del 1

co m en te  año, y figurando consignada en 
la Sección tercera, capítulo segundo, ar
ticulo primero, grupo 15, conceptos pri
mero, segundo, tercero y cuarto, la can
tidad de 300.000 pesetas para abono ele 
los gastos de luz, esterado, calefacción, 
o b j e t o s  de escritorio, suscripciones a  
Prensa, uniform es, servicios de limpieza, 
seiv icios de carruaje, teléfono, correspon
dencia postal, telegráfica v aérea, portes 
y efectos timbrados de la Fiscalía Supe
rior de la Vivienda, Fiscalías Delegadas 
y T enencias de Fiscalía,

Este M inisterio, a propuesta del ilus- 
trisim o señor Fiscal Superior de la Vi
vienda, ha resuelto que el crédito m en
cionado se distribuya, por m ensualidades 
vencidas y efectos de 1.° de enero a 31 
de diciembre del corriente año, a favor 
de las Habilitados de M aterial respecti
vos, de la siguiente form a.

Pesetas

1.a—A la Fiscalía Superior de la  
Vivienda ..................................    12.000

2.°—A las F iscalías D elegadas de 
Madrid y Barcelona, a razón de 
12/000 pesetas la primera y 8.000 
pesetas la segunda .............    20.000

3.°—A las F iscalías Delegadas de 
las 48 provincias restantes y D e
legaciones de Ceuta y Meiilla, a
razón de 4.000 pesetas cada una 200.000

4.°—A las 34 Tenencias de Fisca
lía siguientes: Alcoy, Algeciras, 
Antequera, A v i l e s ,  Badalona, 
Baracaldo, C a r t a g e n a ,  Ecija,
Elche, El Ferrol del Caudillo,
G ijón, Hospitaiet, Jerez de la  
Frontera, La Estrada, Iánares,
Lorca, Manresa, Mataró, Mié- 
res, Orihuela, Reus, Ronda, Sa- 
badell, Sam a de Langreo, San  
F em ando, Santiago de Ccmpos- 
tela, Sanlúcar de Barrameda, 
Tai-rasa. Tortosa, Ubeda, Va- 
llecas, V élez-M álaga, Vigo y  
Yecla, a razón de 2.000 pesetas 
anuales cada una  .......  68.000

T otal ...........   300.000

Lo que com unico a W .  TI., a fin de  
que, sin otro aviso, se  proceda a la  expe
dición de los libram ientos oportuno» en 
la forma dispuesta.

D ios guarde a W . II. m uchos *fios. 
Madrid, 15 de enero de 1949.—P. D., Pe

dro F. Valladares.

lim os. Sres. Delegados y Subdelegados de  
Hacienda en función de Ordenadores d? 
Pagas que se expresan.

M INISTERIO D E L  EJER C ITO
ORDEN de  14 de enero de  1949 por la  

que se destin a  al G obierno del A frica  
O ccidental Española a los C apitanes  
M édicos que se m encionan .

Como resultado del concurso anunciado  
por Orden de 9 de noviembre últim o  
(«Diario Oficial» núm. 216), para cubrir 
tres vacantes de Capitán o T eniente Mé
dico en el Gobierno del Africa O cciden
tal Española, se destina al citado Go
bierno al Capitán Médico don Luis G on
zález Ortega, del Regim iento de Artille
ría número 22, y al T eniente M édico 
don R afael Avila Bóveda, del Regim ien
to de Infantería Oviedo número 63, los 
cuales quedarán en la situación preve
nida en el párrafo segundo, artículo 2.® 
del Decreto de 23 de septiem bre de 1939 
(«D. O.» número 4).

Madrid, 14 de enero de 1949.

DAVILA
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
é

C ontinuación  al Estatuto de R ecaudación , de 29 de d ic ie m b re  de 1948, aprobado por D ecreto de esta f echa.

¡Modelo núm . 21. i.An. 105. norm a 7.-¿

ACTA DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES

En ..........  a ....  de .. .........  de    constituidos en el ju /ga d o  .... a.¡ .................  bajo la presidencia del señor Juez titular
del mismo, asistido del ejecutor en el embargo de bienes a don   por débitos a la Hacienda y del Secretario de aquél .........
y actuando de voz pública ..,...... . siendo las  .......... horas, el Presidente declaró abierto el acto, leyéndose seguidamente por el
voz pública la relación de las fincas objeto de esta subasta, cuya celebración ha sido autorizada por la Tesorería de Hacienda 
en  .....  de  ......  , de 19..., y las demás condiciones que han de regirla conforme al articulo 105 del Estatuto de Recaudación.

DESCRIPCIÓN Y VALORACIÓN DE LAS FINCAS

le* Una finca rústica, de secano, sita al pago llamado clcl Campanero, del término municipal de   ... de   fane
gas ..........  celemines de cabida equivalentes a ..........  hectáreas ..........  áreas y .......   centiárras, cuyos linderos son los siguien
tes: Al Norte, con tierras de la propiedad de don José Jiménez Jiménez; al Este, con el camino vecinal de Lora a Carmona; 
al Sur, con olivar de don Pedro Fierro Gómez; y al Oeste, con tierras de los herederos de don Manuel Martínez Pérez. Está 
libre de gravámenes. Tasada en 5.000 pesetas.

2.;’ Una casa señalada con el número 120 antiguo y 116 moderno, de la calle Real de   , compuesta de dos plantas edi
ficadas con una extensión de 29 metros cuadrados y un corral de tapias de adobes, de 80 metros cuadrados: lindando, al Norte, 
con la casa número 118 de dicha calle de la propiedad de don Antonio Benito Pérez: al Este, con la número 30 de la calle 
Sevilla, de doña Maria Pineda Gómez; al Sur, con la número 114 de la citada calle Real, de la que es propietaria doña María 
López y López; y al Oeste, con la repetida calie Real. Está gravada con una hipoteca de 1.00.0 pesetas, que ha sido tenida en 
cuenta para su valoración. Tasada en 3.000 pesetas O .

%

(Primer supuesto) *
A continuación, la Presidencia anúnció un plazo de una hora para que quienes desearen licitar constituyesen ante la Mesa 

sus respectivos depósitos, formalizándose en ese transcurso los siguientes:
Don N. N., para optar a las fincas l.r* y 2.1', 400 pesetas.
Don I. L., para- optar a las fincas l.8 y 2.\ 400 » *
Don V. F., para optar a la finca 1.a, 250 »
Don Z. O., para optar a la finca 2/\ 150 »
Don L. H., para optar a la finca 2», 150 »

Abierta la primera licitación, siguiéndose en ella el orden de las fincas descritas, y a base de proposiciones que cubriesen 
los dos tercios del valor de tasación de cada una de aquéllas, se obtuvo el siguiente resultado:

Finca 1.a—Tras diversas pujas entre los optantes, quedó como mejor postor don N. N con su oferta de 6.500 pesetas, la cuaL
repetida hasta por tercera vez por el voz pública, no fué mejorada, declarándole en consecuencia, rematante de la finca.

Finca 2.a—Rematada .por don L. H., en la cantidad de 4.000 pesetas, postura última que, anunciada asimismo hasta tres
veces por el voz pública, no fué superada por los demás licitantes.

Seguidamente se hizo saber a los interesados que deberán satisfacer el precio de sus remates, previa deducción del importe 
del depósito constituido en la Mesa, dentro de los tres días inmediatos al de la fecha, perdiendo, caso de no efectuarlo, dichos 
depósitos, según dispone la norma 9.a del artículo 105 del Estatuto de Recaudación.

Y estimándose por el ejecutor que las 10.500 pesetas producto de las fincas enajenadas cubren el importe total de los dé
bitos, recargos y costas del expediente, se dió por terminada la subasta, de la que es fiel reflejo la presente acta que sus
criben los componentes de la Mesa, en el lugar y fecha arriba expresados.

El Juez, Ei. Ejecutor,
Los Rematantes. El Secretario,

(Segundo supuesto)
A continuación la Presidencia anunció que durante el plazo de una hora podían constituirse ante la Mesa por los que de

searen licitar, los depósitos que preceptivamente han de efectuarse para tomar parte en la subasta, sin que se formalizase ninguno 
durante el mismo.

Ante este resultado negativo, la Presidencia hizo saber que quedaba abierta segunda licitación, a base de los dos tercios del 
valor de tasación de las fincas, y que serían admisibles durante media hora depósitos del 5 por 100 de ese valor reducido, sin 
que tampoco se constituyese ninguno.

En su virtud, y manifestando el ejecutor que existen indicios de que el deudor pose? otros bienes de naturaleza inmue
ble, susceptibles de embargo, la Presidencia da por terminado este acto, sin pronunciamiento en cuanto a los bienes objeto 
del mismo, que deberá entenderse supeditado a Jas resultas del procedimiento ejecutivo sobre los demás que puedan descu
brirse como de la propiedad del deudor; todo en concordancia con las prevenciones b) y c) de la norma 6.° del artículo 105 
del Estatuto (2).

Para debida constancia se extiende y suscribe la presente acta en su lugar y fecha.
El Juez, El Ejecutof

El Secretario,

(1) Municipal, Comarcal o de Paz.
(2) Si ampliado el embargo a otros bienes del deudor y saca dos a subasta previos los mismos trámites que para la anterior,

tampoco hubiere postores en ninguna de sus dos licitaciones será llegado el momento, conforme al artículo 105, norma 6.*, aparta
do c), de dictar la oportuna providencia de adjudicación a 1¿ lia cienda prevenida en la norma 7.“ con referencia a los inmuebles ob
jeto de la primera subasta sin pronunciamiento y de los que ha yan motivado la segunda, en cantidad suficiente para cubrir el im
porte total de la deuda del contribuyente, apreciándose los inmuebles por los dos tercios del valor de tasación tipo para las respec-

, Uvas segundas licitaciones declaradas desiertas.
(*) Común a los supuestos primero y segundo. {Continuará.)
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ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
seguros contra incendios y accidentes 
«L’Union» para el trienio de 1 º de ene
ro de 1943 al 31 de diciembre de 1945.
limo. Sr.: En ejecución de lo dispuesto 

en el artículo 25 de la vigente Ley regu
ladora de la Contribución sobre ias uti
lidades de la riqueza ¡nobiliaria, texto re
tundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio lia dispuesto que, a los 
efectos de la citada contribución y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 5,56 por 
100 «cinco enteros con cincuenta y seis 
centésimas por ciento) la cifra relativa 
de negocios en España de la Sociedad 
francesa de seguros contra incendios y ac
cidentes cL’Union» para el trienio que 
comprende desde 1. de enero de 1943 aí 
31 de diciembre de 1945.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 11 de enero de 1949.—P. D.. Fer

nando Cnmacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la que 
se fija la cifra relativa de negocios en 
España de la Sociedad francesa de Se
guros contra Incendios «Du Phenix» 
para el trienio de 1 º de enero de 1944 
al 31 de diciembre de 1946.
limo. Sr.: En ejecución de lo dispues

to en el artículo 25 de la vigente Ley re
guladora de la contribución sobre Utili
dades de la riqueza mobiliaria, texto re
fundido de 22 de septiembre de 1922, y 
de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
^efectos de la citada contribución y de los 

^impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios, se fije en el 3,47 
por 100 (tres enteros con cuarenta y sie
te centésimas por ciento') la cifra rela
tiva de negocios en España de la Sacie
dad francesa de seguros contra incen
dios «Du Phenix» para el trienio que 
comprende desde 1.° de enero de 1944 
al 31 de diciembre de 1946.

Lo*comunico a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P.,D., Fer

nando C amacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se fija la cifra relativa de negocios 
en España de la Sociedad francesa de 
seguros sobre la vida «La Urbana», para 
el trienio de 1.° de enero de 1942 al 31 de 
diciembre de 1944.
limo. Sr.: En ejecución de lo precep

tuado en el artículo 25 de la vigente Ley 
reguladora de la contribución sobre vlas 
Utilidades de la riqueza mobiliaria texto 
refundido de 22 de septiembre de 1922, 
y de acuerdo con el Jurado de Utilidades, 

Este Ministerio ha dispuesto que, a los 
efectos de la citada contribución y de los 
impuestos de emisión y negociación de 
valores mobiliarios se fije en el 1,428 por 
100 (un entero ton cuatrocientas veintiocho 
milésimas por ciento) la cifra relativa de 
Negocios en España de la Sociedad fran
cesa de seguros sobre la vida «La Urba
na», para el trienio que comprende des
de 1.° de enero de 1942 al 31 de diciembre 
de 1944.

Lo comunico a V. I. a los efectos opor
tunos*

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.—P. D., Fer

nando Camacho.
limo. Sr. Director general de Contribu

ciones y Régimen de Empresas.

M IN ISTER IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 14 de enero de 1949 por la 

que se dictan normas especiales para 
que concursen a las oposiciones de Pe
ritos Agrícolas del Estado los Peritos 
Agrícolas que prestan sus servicios en 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola (Ifni y Sahara).

limo. Sr.: Dictada la Orden ministe
rial de 29 de mayo de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 3 de junio 
de 1948), que fijó las normas y derechos 
a que podían acogerse para su ingreso 
en el Cuerpo de Peritos Agrícolas del Es

tado aquellos Peritos Agrícolas que pres
tan sus servicios en los Territorios Es
pañoles del Golfo de Guinea, se ha ele
vado petición por la Dirección General 
de Marruecos y Colonias en el sentido 
de que se apliquen por extensión de di
chas normas y derechos a los Peritos 
Agrícolas que prestando sus servicios en 
los Territorios del Africa Occidental Es
pañola (Ifni y Sahara) reúnan análogas 
condiciones a las exigidas para aquéllos, 
por estimar se dan análogas circunstan
cias en el desarrollo de sus actividades 
profesionales en unos y otros territo
rios.

Considerándose justa la petición y de 
fundamento suficiente las razones aduci
das, este Ministerio tiene a bien disponed
lo siguiente:

Articulo único.—Se consideran aplica
bles a los Peritos Agrícolas que presten 
sus servicios en los territorios españo
les del Africa Occidental (Ifni y Sahara) 
las normas y derechos especificados en 
la Orden de este Ministerio de 29 de ma
yo de 1948, exigiéndose, por tanto, aná
logas condiciones a las preceptuadas en 
dicha disposición para los que prestan 
sus servicios en los territorios españoles 
del Golfo de Guinea y en lo que se re
fiere a sus posibilidades de ingreso por 
oposición en el Cuerpo de Peritos Agrí
colas del Estado.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 14 de enero de 1949.

REIN

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M.° DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 31 de diciembre de. 1948 por 

la que se acepta la donación del exce
lentísimo señor don José María Ortega 
Morejón.

limo. Sr.: En cumplimiento de las dis
posiciones testamentarias del excelentí
simo señor don José María Ortega More
jón, han sido entregados en el Museo Na
cional de Arte Moderno dos bustos en 
b r o n c e ,  representando «Caballeros de 
medio cuerpo», originales de los escul
tores don Mariano Benlliure y don An
tonio Parera, y este Ministerio, al po
ner de manifiesto el patriótico y altruis
ta proceder de aquel maestro del Dere
cho, ha resuelto expresar su agradeci
miento a don José Olivares Castán, al- 
bacea testamentario del finado y fiel eje
cutor de sil voluntad.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Ar
tes.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que cesa en el cargo que se indica el 
Catedrático don Luis del Valle Pascual.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis- 
' < Coi o en el artículo 43 de la Ley de 
rt) de julio de 1943 y con la propuesta 
del Rectorado de la Universidad de Za
ragoza,

Este Ministerio ha resuelto eme el ilus- 
trísimo señor don Luis del Valle Pascual, 
Catedrático ji;miado, cese en el cargo de 
Decano de hi Facultad de Derecho de la 
citada Universidad, agradeciéndole los 
s e r v: c: os p r es! a dos.

Lo c! ?o a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
Dmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 10 de enero de 1949 por la 
que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Alfonso X el Sabio a don Anto
nio Mesa Moles.

limo. Sr.: De conformidad con lo pre
venido en la letra a) del artículo segundo 
del Reglamento de 14 de abril de 1945, 
y en atención a los méritos y circunstan
cias que concurren en don Antonio Mesa 
Moh: 5,

Este Ministerio ha dispuesto concederle 
el ingreso en la Orden Civil de Alfonso X  
el Sabio, con la categoría de Encomienda 
con Placa.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN 
limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 11 de enero de 1949 por la 
que se nombra para el cargo que se 
indica al Catedrático don Gregorio de 
Pereda Ugarte.

limo. Sr.: De conformidad con la pro
puesta del Rectorado de la Universidad 
de Zaragoza y con lo prevenido en el ar
tículo 43 de la Ley de 29 de juño de 1943, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Decano de la Facultad de Derecho de la 
citada Universidad al ilustrísimo señor 
don Gregorio de Pereda Ugarte, Catedrá- 
tico de la misma Facultad, acreditándole 
la gratificación añual de tres mil pesetas 
con cargo al crédito que figura en el pri
mero, segundo, segundo, único, quinto, 
del vigente Presupuesto de gastos de este 
Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de enero de 1949.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Universitaria.

ORDEN de 18 de enero de 1949 por la 
que se nombra a don Bartolomé Pérez 
Casas Comisario general de Música.

limo. Sr.: Habiendo quedado "vacante, 
por fallecimiento de su titular, don Joa
quín Turina Pérez, el cargo de Comisario 
general de Música, dependiente de esa Di*
rección General,

Este Ministerio ha dispuesto designar 
para dicho puesto a don Bartolomé Pérez 
Casas.

Lo que comunico a V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1949.

IBAÑEZ IáARTW  
limo. Sr. Director general de Bellas Arte*
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A D M I N I S T R A C IO N  C E N T R A L
S u b s e c r e t a r í a . E s c a l a f ó n  d e  l a  C a r r e r a  

D i p l o m á t i c a ,  f o r m a d o  e n  5  d e  e n e r o  d e  1 9 4 9 .

Núm                    NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O f e c h a  

d e  s u  
a c t u a l
d e s t in o o  
situación

F e c h a   
 de su actual
 categoría

F e c h a  
d e ingreso  
 en el  servicio

Fe c h a A 
de

nacim ientoCiudad C a r g o

Excelentísimos señores Embajadores {20).
* D. Juan  Pérez Caballero y Fener
» D. Alejandro Padilla y BoÜ .................. ...
» D. José Quiñones de León y de Fran

cisco Martín .......................................
» O, Antonio Maga? y Pers, Marqués de 

Magaz ..................................o...........
1. D. Juan F. de Cárdenas y Rodríguez de

Rivas ................................ r,,.,,,.,,»,.,,,,-»..
2. D. Manuel Agulrre de Cáro-er

3. D. Pedro García Conde y Meriénde? ......
v  D. José de Yanguas y Messia. Vizconde

de Santa Clara de Avedlllo ...............
x< D. Nicolás Franco Babamonde ...............
» D. Jacobo Stuart. y Falcó, Duque de

5. D. José Félix de Lequerlca y ErqulyA
» D. Eduardo Aunó* Pérez ............. .
6. D. Pablo de Churnica y Dolres. Marqués

de Aycinena ................................ ........
.» D. Juan  Ignacio Luca de Tena y Gar

cía Torres. Marqués de Luca de
Tena .............................. ................ ........

i> D. Raimundo Fernández-Cuesta y Me-
relo ............... .'...................................o

.» D. Eugenio Espinosa de los Montero» y
Bermejillo ................. .........................oP

» D. José Finat y Escrivá de Romani, Con
de de Mayalde ........ .................

7. D, Domingo de las Bárcenaa y l/>pez-
MoLllnedo ..............................................

» D. Manuel de Flguerola-Ferretl y Martí,
Marqués de Rialp ......................... .

» D. José Muñoz Vargas, Coude de Bumes.
8. D. Luís Martínez da Irujo y Caro, M a r

qués de los Arcos .....................
>» D. Miguel Matéu P ía....................................
9. D. José Antonio de Sangróniz y Cas

tro. Marqués de DesJo..........................
•» D. Luis del Pedroso y Madan. Conde de

San Esteban de Cañóngo ................
» D. Manuel G óm ft y García Barzanalla

na, Marqués do Barzanallana.
JO. D, José Rojas y Moreno, Conde de Oasa

Rojas ........... ........ .................................
31. D. José María de Areilza y Martíncz-Ro- 

clas, Conde de Mo trico.
12. D. Manuel Aznar y Zubigarnv.................
13. D. Fernando María de Castíella y Malz...
14. d . José de Lnndecho y Allendesalazar....
15. D. Joaquín Ruiz-Jiménez Cortés......... ....

Excelentísimos señores Ministros Plenipotencia
rios de primera clase (25).

1. D. Alonso Caro y del Arroyo......................
2. D. Juan Manuel de Arístegui y Vidaurre.
3 JX Vicente Oonzález-Avnao y Amar de la i 

Torre ................. «........  .............
* D. Justo Gómez Ocerin ................. .
4 . D. Teodomiro de Aguilar y Salas.....
5. D. Mario do Píniés y Bayona.....................
6. D. Miguel Angel de Muguirp y Muguiro.
7. D. Eduardo García Comin............... ....... .
a  D. Luis Calderón y M artín......................
9. D. Francisco de Agramonte y Cortijo....
•» D. Diego del Alcázar y Roca de Togores,

Marqués de La Romana.....................
10. D. Alfonso Fiscowlch y Gullón................
11. D. Manuel Allendesalazar y Azpiroz, Con-

de de Montefuerte ............................
12. IT Cristóbal dei Castillo y Campos..... ...
13. D. Bernardo Rolland y de Miota..............

» D. Buenaventura Caro y del Arroyo, Mar
qués de Berriz................. .....................

14. D, Miguel Espinós y Bosch..................
15. D. José María Dousslnague y lexldor....

16. D. Luis Alvarez de Estrada y Luque. Ba
rón de las Torres................... .

17. D. Gonzalo de OJeda y Brooke.
18. D. José María Alfaro Polanco...................
19. D. Carlos de Miranda y Quartin, Conde

de Casa Real de la Moneda.........

\

i
i Madrid 
‘ París
í
¡ Madrid .........
f

j Lisboa ........~
’

t

¡
i Madrid .■• . . - 31
|

1
i i 

!¡M adrid ......

¡
1

| Madrid „.....

; !
Roma ¡1

i I

S i
i Rio Janeiro...
í Buenos Aires. 

Cdad. Trujlllo
1 Libia .............
| Estocolmo ...
; san ta  sede ;

¡
i
1 El Cairo 
) Ammán .......
i Bagdad ........
| Bán Juan  de 
; P Rico ...

Manila 
Londres 
Madrid ........
Francfort ....
Berna ........
Montreal

Ankara |
Madrid I
Tánger ......... [
Nueva York... j

¡ C i u d a d  del
i Cabo .........I

Madrid .........i

!
| Madrid ......... »

| Tokio ............
j Bogotá .........
1 Madrid ......... 1

Jubilado ..... .
Jubilado ......
Cesante .......

Cesante
Ministerio .... 
Delegado Go

bierno E s 
pañol 

Ministerio ....
Cesante ------
Embajador ...
Cesante . ...... ,
l u f l p e c s  or !

Em bajadas. 
Cesante

Ministerio — j

Cesante , 1
t

Cesante ........f
■ i

Cesante •o*/-..'.}
Cesante . . . . . . . '

f
Ministerio 0. - í
Jubilado ...^. I 
Disponible í
Ministerio ¡ 
Cesante ¡
Embajador \
Jubilado ......
Jubilado
Embajador ..

Embajador ... [ 
Embajador ... f 
Embajador ... j
Ministro .......
Embajador

Ministro ......
Ministro ......
Ministro ......

Cónsul gral. ^ 
Disponible ...
Ministro .......
Cónsul g ra l... 
MlnLsterio .... 
Cónsul gral. ^
Ministro .......
Cónsul graL ^

Disponible ... 
Ministro ......
Jefe A. Advos. 
Cónsul g ral.« 
Cónsul gral. ^
Disponible ...
Cónsul gral. . 
Director Es

cuela Diplo
m ática ......

Primer in tr. 
de Embaja
dores ........

Encargado de 
Negocios ... 

Ministro .......
Subsecretario

i 8 novb. 1931 
j 2(> junio 1P3y j
• IG abril 1931 ¡
\ 28 marzo 1930 '
! 31 marzo 1947 ;

t 1 mayo 1947 
: 3  mar/.o 1948 !
■ 19 oetb. 1942 i 
! 31 mayo 1938 (
! 11 octb. 1943 |
: 18 abril 1947 :
18 enero 1948 j
7 neth. 1948 ¡

31 mayo 1943 |
3 enero 1945 i

í
*21 Julio 1941 j
22 oct b. 1942 |

31 enero 1948 ;
! 18 Julio 1946 j 

3 Junio 1948j
1 19 dicb 1947 í 

1 mayo 1947 ¡
3 enero 1945 |

\
7 enero 1946 

28 marzo 1946 j
22 fe.br. 1946 í

i
28 febr. 1947 ¡
23 enero 1948 
5 marzo 1948

21 abril 1939 
7 octb. 1948 |

3 octb. 1947 {
23 mavo 1947 ( 
12 dicb. 1947 j

r

30 agost. 1947 
28 novb. 1947 
20 sepb. 1946 
15 feb. 1947 
15 Julio 1948 
30 julio 1948 
27 octb 1942 
11 marzo 1948

5 Bepb. 1941 
20 abril 1948

3 novb. 1944 
10 sepb. 1945
19 enero 1946

26 julio 1945 
19 enero 1946

14 Junio 1946

27 agosto 1938

24 sepb. 1946 
23 mayo 1947 ,
22 sepb. 1947

! 20 mayo 1907 
: 15 abril ;9i5
. 11 a&ost. 1918
1 28 abril 1926

7 onero ]9G2

16 íebr. 1934
22 mayo 1937
14 mayo 1938 
31 mayo 1938
8 marzo 1939

10 mar/o 1939
25 abril 1939
7 dicb. 3 939

7 dicb. 1989 
7 dicb. 1939

23 Julio 1940 

12 julio 1941
19 octb. 1942
22 marzo 1943

1 mayo 1943
31 mavo 1943 
16 novb. 1944*

3 enero 1945
7 enero 1946

18 enero 1946
22 febr. 1946

28 febr. 1947
23 enero 1948
5 marzo 1948
2 Julio 1948 
7 octb. 1948

18 octb. 1933
20 dicb. 1934

15 novb 1935
11 enero 1932
26 mavo 1934 
15 novb. 1935 
15 novb. 1935 
15 novb. 1935 
31 mayo 1941 
15 abril 1931
3t mayp 1941
9 junio 1943

9 Junio 1943 
26 octb. 1944 
7 feb. 1945

6 julio 1945 
20 Julio 1945

20 Julio 1945

20 julio 1945
14 agosto 1946 

.23 mayo 1947
31 octb, 1917

6 oiiero 1883 
; 3 marzo \H9'¿ ■

6 sepb. 1911 : 

: 28 abril 1926 ' 
<27 febr 19<)¿

* 5 enero 1905 - 
lo junio 1911 5

! U mavo 1938 • 
; 31 mayo 1938 ,

8 mar/o 1933
' 10 marzo 1989 
1 25 abrii 1939 ’’

1 mayo 1905 >

; ? dicb. 1939 ‘

7 dicb. 19391 
; 23 julio 1940 ¡ 

í 12 julio 1941 -f ' 1. 
•; 27 febr. 1904 ;
: 1 febr. 1896 - 
i 27 febr. 1904 ) [ | 
: 1 febr. 1911 i 
i 16 novb. 1944 ¡

i 24 junio 1918 ¡
1 1 mayo 1905 ;
í
: 23 Julio 1398 ¡
| 15 mayo 1915 i

! 28 íob. 1947! 
¡ 26 marzo 1945 j 
i 5 marzo 1948 : 
í 23 julio 1898 |
• 7 octb. 1948 j 
í í 
!

i 19 mavo 1905 | 
i 26 feb. 1908 j

25 feb. 1908 
10 Julio 1907
16 marzo 1908
17 junio 1907 
10 Julio 1907 
10 Julio 1907 
80 marzo 1907
1 dicb 1910

24 junio 1908 
1 dicb. 1910

17 febr. 1908
18 enero 1917
26 enero 1912

1 dicb 1910 
16 feb. 1911

1 enero 1920

15 mayo 1915
1 sepb. 1911 

23 mayo 1947

15 mayo 1915 •

8 novb. 1861
26 Junio 1869
28 sepb. 1873 
21 junio 1864

5 mayo 1831

3 abril 1882 
I junio 1837

25 iebr. 1890
1 Julio 1891

17 octb. 1878

30 enero 1890
6 sepb. 189 v

19 sepb. 1882

19 sepb. 1883 

5 octb. 1896

28 octb 1880 
11 íebr. 1904

20 Julio 1880
18 Julio 1876
29 mayo 1880
15 enero 1888
16 Junio 1893
10 marzo 1895

7 enero 1876 
28 marzo 1876
17 dicb. 1892
2 agosr.. 1909

18 novb. 1894
9 dicb. 1907 

24 marzo 1879
2 ogost. 1914

16 enero 1880
27 dicb, 1882

8 dicb. 1885 
10 mayo 1881
30 julio 1881
28 agost. 1681
3 julio 1880 

24 enero 1883
17 sepb 1881
4 Junio 188o

18 sepb. 1882 
7 Julio 1884

31 enero 1884 
1 novb. 1892 
7 dicb. 1890

27 dicb. 1884
10 novb 1886

19 enero 1894

13 junio  1894
3 Junio 1890 

30 agost. 1905

20 novb, 1895
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O  F e c h a  

 de  su  a c tu a l 
 d es tin o  
 o s itu a c ió n
 _____

 F e c h a  
d e su  a c tu a l 

c a t e g o r í a

 F e c h a  
 de ingreso  
 en e l servicio

F e c h a  
d e  
 n a c im ie n toC iudad C a r g o

20

?<

21

22
23

2 v.

2 r\.

D Toniá? S ube: > F e r re r ...... ...-................

D. José R u jas v M oreno, Conde de Casa 
R ojas .............................................. .........

D. J u a n  G arc ía  On ti  veros y L a p la n a .......

D. M anuel de* M oral y Pérez-A ioc.............
I). Pedro de P ra t y S outzo . M arqués ele 

P ra t de  N an io u lU et.............. ...................

D José  Rui?, de xVrana y Bniier, D uque 
de  S an lú ca r  la M avor.............................

D. Ju a n  Gom e/, de M olina y Elío. M ar
q u és de F o n ta n a .

M adrid
i

Rio Ja n e iro  
M adrid ........

E stam b u l . . . .

M adrid  r- ..

r ,L ondres .

San Salvador.

S u b sec re ta rio  
E c o n  om ía 
E x te rio r y 
C om ercio .

E m ba jador ...
Je fe  R egistro  

de  T ra ta d o s
C ónsul g ral.

Je fe  P asap o r
tes .

E ncargado do 
Negocio? ...

M in istro  ........

i 1
D 1
) 12 m arzo  1948!

j 22 feb. 1S4G i

• 30 m ayo 1947 
: 15 juicio 1048

j 22 o ct. 19481

j 12 m arzo  1948 

; 28 ju n io  1946

1 22 ab ril .1948

i 22 ‘a b r il ¿948

í 1 enero  1949 
| i en e ro  i949

1 l enero  1949

í 1 enero  1949 

| l en e ro  1940

f i enero  1921

j 15 m ayo 1915

í 3 ab ril 1911 
í 26 enero  1912

í 2C» enero  1912

■ 18 enero  1917 

j 26 en ero  1912

f

í 9 novo. 1895

• 17 d ieb  1894

5 1 ab ril 188-' 
S 26 d ieb . 1887

| 23 úR ú e  .1892

i 22 octb . 183o 

; 26 m ayo 1887

I lu str ís im o s se ñ o res  M in is tro s P len ip o ten c ia rio s   
d e  s e g u n d a  c la s e  (3 0 )

¡i
¡i í
!1

Üi|

i
jj

J.'

2.

3.
1.

2. 
vi. 
7.
V
tí.
»
9.

10.
11,

12.
13

l i.

1 ó. 

I d
n .
»

i ¿

19.

»
20. 

>*

21.

2^
23*

24.
25.

26.
í>

27.
28.

29.

30

D. C a n o s de  La H u e r ta  y A vial. ................
D. Em ilio S a n /  y T o v ar..................... ............
D J u a n  B a u tis ta  A n teq u e ra  y Angosto,

C onde de S a n ta  Po la .........................
D E duard o  G ro izard  y P .u e rn ín a , C onde

de P o rta lc g re  ....... ................. .............. .
D. Ju lio  Lópw. OUván ......................................
D. M anuel T ravesado y S llve ia ................... *
D. J u a n  de  A ren zan a  y C h in ch illa , C on

de  Fuen  ten u ev a  de  A ren zan a .............
D R afael T ria u a  y B a sco ....................... ..
D. Ju lio  F alencia  y A lvarez...........................
D Pedro  E. S chw artz  y üía?/-F lores..........
D. M ariano  Am oedo y (Ja la rm en d i . . . ......
D. F rancisco  Cíerc de  uas&Jle y B arca ...
D. M anuel Acal y M a rín ..................................
D. A n ton io  C ánovas y O rteg a ................ .
D. Angel do la M ora y A ren a .......................
D. J u a n  T eix idor y S á n c h e z .........................
D. A n ton io  de la C ierva ? Lew ita, D uque

de T erran o v a  ............. ............................. ..
D. F rancisco  H ueso y R n llau d .....................
D. L au rea n o  Pérez M u ñ o z ............................

D. C arlas Arcos y C uad ra , C o n d e  do 
B&ilé-n ...........................................................

D. F e rn a n d o  V aldcs ? Ib arg ü en , C onde ¡ 
d e  T o ra ta  ...................................  . . . . . . . ......1

ü . Alvaro S em in ario  y M a rtín ez ................
D. A n ton io  G u itón  y G óm ez.........................
D. L u is G arc ía  G u i j a r r o .................................

D. R am ón M aría ac* P a ja d a s  y G a s tó n ... [ 
D. José del c a s ta ñ o  y C a rd o n a .............

D. Pelayo G areia-O iay y A lv a re z ..............  ¡

D. José  A n to n io  S angrón iz  v C a stro .........  i
D. T eodoro  V arela G il...................  ...............  ;
D. Angel D íaz de  T u é s ta  e Xbáñez de

S en d ad ian o  ..................................................
D. A lvaro d e  A guilar v G om ez-A cobo........

D. E d u ard o  M aría D an is y M aran jes ........
O. E d u ard o  B ecerra  y H e r ra iz . . ...................

D. Jo sé  R icardo  Góme/.-Acobo y V ázquez 
D. F e rm ín  L ópez-R oberta  y de  M uguiro , 

M arqués de  La T o rreh e rm o sa ..............

D. S eb as tiá n  de R om ero R ad íga ie s............
D. P ed ro  A n ton io  S a to rra s  de  D am eto ,

M arqués d e  B e llpu ig  ..............................
D. José  G a llo s tra  y Coello d e  P o rtu g a l... 
D. A lonso A lvarez d e  T oledo y M eneos,

M arqués de  M irad o res............................
D. Jo sé  F ernánd ez-V illav erd e  y Roca de

Togores, M arqués d e  S a n ta  C ru z .....
D. R o b erto  de  S a to rre s y V rles....................

* i

.
O rán  .........

M adrid  ..........

A m ste rd am  «.

M arsella . . . . . .

H am  burgo
M adrid  ..........
M adrid ..........

M anila  ..........

V alparaíso  
G enova ........

M adrid  ..........
T e tu á n  .........
M adrid  ,.,.......

S M adrid  '

! Oslo ............... j

1 M adrid  ..........¡
| B uenos Aires, 
i W a s h in g to n ..

í\

í M adrid  ., „ |

M adrid  , j

R om a , ..........
S an  P ab lo  ...

T e tu á n  .........  j
B uenos A ire s .}

La H ab an a  . í 
M adrid  * j

í
R a b a t ....... ,PP j

M adrid  | 

A tenas ..........

í
M éjico ........„ J

D u b lin  .......... |

C openhague , j 
M adrid  . . .......

Exc v o lu n tó  
D ispon ib le  ...

C ónsu l . . . . . . . .

M in isterio  ... 
D ispon ib le  ... 
C ónsu l gral.

C ónsu l ..........
D isponib le  ... 
C ónsu l g ra l.. 
M in is te rio  ... 
M in is te rio  ... 
D ispon ib le  ... 
C ónsu l g r a l . . 
D isponib le  ... 
C ónsu l gral. 
C ónsu l gral.

M in isterio  ... 
A lta  Comis.* 
Je fe  del Re

g istro  G ral

! Je fe  del G a
b in e te  C ifra

i E ncargado  de 
1 Negocios .. 
M in isterio  ...

! C ónsu l g r a l . . 
C onsejero  de 

E c o n  o m ía ; 
E x te rio r ... 

Exc volunt.* 
D irec to r Afri- ¡

ca  ...... .........i
D irec to r Amé- j

r ic a  .............!
E m b a ja d o r .. 
C ónsu l g r a l . . ¡

A lta  C om is/' i 
M in is tro  Con- i

se jero  ....... i
C ónsul graL . j 
D irec to r Eu- j 

ro p a  ....... . . . |

C ónsu l g r a l . . ¡
i

D tor. Conve- i 
nlo3 O rales ¡ 

M in is tro  ........í

D isponib le  ... 
M.e C onsejero

M in is tro  .....

M in is tro  .......
D tor. G ral. de 
Rgxnen. I n t . .

i IG ab ril 1931 
! 23 feb. 1940

j 30 novb 1946

i 16 novb. 1948 
• 31 d ieb . 1940 
) 20 agosto  1948

; 4 ju lio  1943 
¡2 1  o c t 1940 
1 2 ju n io  1948 
| 22 ab ril 1948 
! 1 d ieb . 1947 
1 22 oct. 1932 
! 23 oct. 1947 
¡ 6 sepb  1940 
i 23 Ju n io  1943 
i 14 oct. 1947

1 1 enero  1949 
i 20 agosto  1948

i 16 agosto  1948i

j 20 ab ril 1948

15 m ayo  1947
30 oct. 1947 

1 12 m a rz o  1948
!
| 6 agosto  1946 
i 23 m ayo  1947

¡ 17 Ju n io  1947 ¡

5 novb. 1947 j 
; 3 en ero  1945 j 
[ 27 m ayo  1947 !

| 11 m ayo 1946 j

10 a b r il  1947 | 
¡ 27 íeb . 1945 1

5 novb. 1947 ! 

9 a b r il 1947 j

3 novb. 1948
6 m ar. 1948

12 Ju lio  1941 
26 Ju n io  1948

24 Ju lio  1947
i

12 m ar. 1948

31 o c t 1947 (
i

1 12 ab ril 1940 
i 19 oct. 1933

; 20 clicb 1934

i 15 novb. 1935 
¡ 80 d ieb. 1932 
i 3 1  m ayo  1941

! 12 a b r il  1940 
12 ab ril 1940 

1 12 ab r il  1940 
¡ 31 m ayo  1941 
i 31 m ayo 1941 
¡ 31 m ayo 1941 
! 31 m ayo 1941 
I 19 Ju n io  1936 
¡ 9 ju n io  1943 
| 3 Ju n io  1943

j 26 novb. 1944 
j 7 feb. 1945

j 20 Ju lio  1945

j 20 ju lio  1945

j 20 ju lio  1945 
20 Ju lio  1945 

I 20 Ju lio  1945

( 30 agost. 1946 
1 30 agost. 1946

j 17 ju n io  1947

i. 7 novb. 1947 
1 22 a b r il 1948 
: 2 Ju lio  1948

¡ 8 ju lio  1948

8 Ju lio  1948 
15 novb. 1948

1 en ero  1949

J enero  1949

i  enero  1949 
1 enero  1949

1 en e ro  1949 
1 en e ro  1949

l en e ro  1949

1 en e ro  1949

1 en e ro  1949

i
j 27 íe b  1904 
! 1 dieb. 1910

j  i d ieb . 1910

i 26 enero  1912 
l m arzo  1916 

12 eneix? 191 i

¡ 4 a b r il 1911 
: 9 ab ril 1811 
S 18 ab ril 1911 
' 13 m arzo  1912 
! 28 ju n io  1913 
1 17 feb . 1913 
! 15 m ayo  1915 
j 3 Ju n io  1914 
■ 1 m arzo  1916 
1 15 m ayo  1915

S 16 a b r il 1911 
i 5 sepb. 1912

1 15 m ayo  1915

¡ 15 m ayo 1915

; 15 m ayo 1915 
í 1 ju l io  1916 
I 10 ab ril 1917

i l  m ar. 1016 
| l m ar. 1916

1 18 en e ro  1917
i
¡ 18 enero  1917 

24 jim io  1918 
i 24 m ayo  1913

| 1 m a r  1916

1 18 enero  1917 
* 1 en ero  1918

¡ 24 Jim io  1918

j 24 ju n io  1818
i
! 18 en ero  1917 
! 2 Ju n io  1917

j 3 ju n io  1914 
24 ju n io  1918

| 18 en e ro  1917

\ 17 en ero  1921

| l  feb . 1920

• 23 a b r il itíói 
j  12 oc tb . 1888

| 2 agosto  1887

| 39 en e ro  1890 
¡ 24 m ay o  ía a t  
i 26 m a rz o  1886

9 o ctb . 1884
10 m arzo  1882 
10 ju lio  1884
13 o c tb  1386
24 m arzo  1888
3 novb. 1883 
8 agosto  1883

j 39 agosto  188f- 
, 5 d ieb . 1889 
{ 9 novb. 18S/

• 1 d ieb . 1885 
! 19 ju n io  188/

| 12 a b r il 1886
t

j 29 enero  1889

¡ 18 íeb . 1894 
! 6 Ju lio  1899 
I 20 a b r il  1889

I 6 3epb. 188/ 
1 13 sepb. 1886

J 25 ju l io  1895

4 a b r il 1896 
10 m ar. 1896
14 o c t. 1880

2 o c t 1890

• 2 feb . 1895 
j 13 o c t. 1885

| 13 ju n io  1895

25 agos. 1894.

3 sepb  1899 
20 en e ro  1884

0 a b r il  18 8 6  
31 enero  1895

28 novb. 1896

4 a b r il  1902

26 en ero  1898
I l u s t r í s i m o s  s e ñ o r e s  M i n i s t r o s  

Plenipotenciarios  de tercera clase (40)
!

il

í
1

»

1.
P

» : 
2. ; 
», ;

3. I 
» J

D. A lberto  do A guilar y G óm ez Acebo, i
C onde de  A gu ilar.......................................¡

D. E m ilio  A lcalá-G aliano y O sm a, C onde ¿
d e  Casa V alencia ........................................¡

D. L u is  Bel tru n  y G onzá lez ................. .
D. E n riq u e  de  L u q u e  y R u b íe s ....................

D R o b e rto  S p o tto rn o  y S anz d e  A ndino.
D. A lvaro d e  M aldonado y L iñ á n ..............
D. J o s é  C avero-B allén y G oicoerro tea,

D u q u e  do B ailén ......................................
0  L u ís  M artínez-M erello  y del Pozo ........
D. José  M aría  A gulnaga Barona**...............

B ah ía  B lanca 
M endoza ...

M adrid  ..........

Argel .............

Exc. v o lu n t.0

Exc. v o lu n t /
C ónsu l ..........
D ispon., E n

cargado  del 
C onsulado* 

D isponible  ... 
M ihl3 terio  ...

D isponible  ... ¡ 
O óneul g ral. i 
D ispon ib le  ...«

9 íeb . 1929

7 m ayo  1929 
7 dic. 1944!

(

26 a b r il 1929 
31 m ap o  1941 

1 enero  1949

17 agosto  1948 
16 a b r il 1945 
28 novb. 1947

SO en e ro  1929

27 a b r il  1929 
1 en e ro  1949

a enero  1933 
31 m ayo  1941 

1 en e ro  1949

11 Ju n io  1937 
6 m arzo  1943 

16 Ju lio  1932

10 ju l io  1907

28 enero  1909 
| 5 a b r il 1911
1

12 ab ril 1911 
6 enero  1914 

15 m ayo  1915

18 en ero  1917 
24 ju n io  1918 
15 m ayo  1915

29 m ar. 1885

5 d lc, 1881 
2 agosto  1886

9 ju n io  1885 
24 fab . 1880 
26 novb. 1890

2 feb . 1896 
19 Oct. 1882 
4 enero  1889
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Núm. NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O F e c h a   

de su actual  
destino 

o situación 

F e c h a  d e  
s u a c t u a l  

c a t e g o r í a

F e c h a  
de ingreso 

en el s e r v ic io

Fecha 

d e
n a c i m i e n t oCiudad C a r g o

tr
4.

O.
*>

7

8 .
9.

JO.
»

v
a i.

1 2 .
13. J

»
14. I
aa i
1 G. I 
17 X

18. I
19. í

so . r

2 1 . £
» I

2 2 . I

23 r
24 L

25. t
26. t

27. L 

2 a  t

29. t

30. E
31. E
3 2 . C

» E

33 E 
» E 

84. E
35. E
36. E
37. E
38. E
39. E

40. E

Sei

i> D
1 . D
2 . D 
» D
3. D
4. D
5. D

<J. D
7. D
8 . D

9. D
1 0  Ta
11. D
1 2 . D

13. D

14. D
» D 

-13. D
16. D
17. D

> 0

D Miguel Espelius y Pedroso. Conde de 
Morales .............................. ..................... .

D. Ignacio de MuguLro y M ufíoz de Baena 
D. Ernesto de Zulueta e Isasi...................... ,

D. Germán Baráibar y Us&nd izaga...............

D Juan Peche y Cabeza de Vaca....... . ,
D. Luis de Olivares y Bruguera, Conde de 

Artaza ...........................................................  ,• i

D. Eduardo Propper y de C allejón ............
D. Federico Virgilio Sevillano y Carvajal. ,

1 . Rom án Oyarzun y O yarzun..................  i
D. José de Cárcer y Lassance....................... j

D. Rom án de la Presilla y Bergia.............  .
José María Berm ejo y G óm ez................  ,

a. A ntonio de la Cruz M arín...................... !
D. Daniel Castel y M arco.......... ..................
a David Carrefio y GonZález-Pum ariega. ¡
1 Federico G abaldón y Navarro................

Rafael F om s y Q uadra.............................  ']

J. Enrique G onzález de Am ezúa y Mayo, j 
1. Francisco Javier Valera y Ram írez de ¡ 

Saavedra, M arqués de Bogaraya......... *

1 Juan Felipe de Ranero y R odríguez... 11

1 Federico d iv á n  y B ago.............................
1 . M anuel Orbea y B iardeau....................... 1

3. Federico Jasé del Castillo y Campos. J X

). José María Estrada y A cebal................. ; 2
>. Emilio de Navasqüés y R uiz de Ve- 1

lasco ......................................................... II
). Manuel Galán y Pacheco de Padilla ... ,1 
). José Sebastián de Erice y O ’Shea.......  ! >

J. Urbano F eijoo de Sotom ayor y F eijoo ¡ 
de Sotom aor. Marqués de Santa 11-
duara ............................................................ I

). José MaríA CavaníUas y R odríguez,.., i£

i. Joaquín del Castillo y Caballero, Mar- '
qués de Castro T orres.............................  ¡I

>. Antero de Ussia y M uñ ía .........................  ¡ I*
>. G onzalo Díéguez y R ed on d o..................  j j
i. M ariano de Iturralde y O rbegoeo.......  ¡fe

K A ntonio M osquera y Losada.................. j F

i. Francisco de A m at y T orres....................  ¡ 1
i. Rafael R om ero y Ferrer...........................
i. Juan Pablo de L ojen dlo  Irure..............  111
i. Pablo de Ubarri v Soriano...................... ¡ N
K Rafael Soriano y M uñ oz..........................  |&

K M iguel de Aldasoro y VUlamazares... i\ 
i. Mariano Vidal T olosana...........................  &

i. Rafael de los Casares M oya................... í¡

lores C onsejeros de Embajada  (45).

i Alvaro M uñoz y Roca-T allada................
i. Andrés Iglesias y Velayos......................... &
i. Fernando de K obbe y C hin ch illa ......... \
. José María M artínez de P ons................
. Luis Tem es y Fernández..........................  ft
. Pedro López G arcía..................................... \
. Alvaro Silvela de la Vlesca y Casado. 

M arqués del Castañar............................  j e

M iguel Teus y L ópez.................................  ¡ e

. José de Aragón y Carrillo de A lbornoz,
M arqués de Casa T orres....................... . h

. Enrique Albela y A nde.............................  &
„ c jv. r/ ,, T0 vnr.................................  • V

. Ráfael López San ton ja ..............................  i j*

. Enrique Bertrán de Lis y García Ca-
lam arte .............................. ................... ;... | L

. Joaquín M. Pérez de Rada y Gorosá- 
bel. M arqués de Z&balegui..................  ! £

. A ntonio V illacieros y BenitQ.................  ¡ S
r. Francisco López E scobar..........................
. Manuel M anzuco G arcía ..;.....................  jB
. Federico Diez y de Ysasi....................... !C
. José Ledesma R ein a ................................... ¡ R

>, José Nñfiez Iglesia»............. .......... .

1
j

Bruselas ......

G lbraltar .... 
Buenas Aires.

W ashington .

U sboa ...........

M adrid ........

ZurJch ..........
Madrid

-

Rio de Janeír

París ..............
París .............. !

M ontevideo...
V m beres.......
vía nagua .....
Lisboa ............

Lima .............. ¡

Roma ............. i

Ytadrid ..........'
ístacohn o ... i

Jantiago de í 
Chile ..........;

rladrid ..........

11 Haya .......
Habana... ¡ 

ladrld  ..........í

1
51 Havre ...... j
1 Joaé Cos-1 

ta R ica . . . . ;

A A sunción
ladrid  ..........
erusalén .....
ladrid  . .........

>ar:s ............. '
¡

a  Paz ..........1

Jonte v ideo...
ladrid  ......... í
ladrid  ..........¡
ladrid  ..........t
ladrid  ..........I
ladrid  ..........|

luito ............. ¡

ladrid  ..........i
ladrid  ..........|

ladrid ..........!
ladrid ..........j

Genova ..........|

1 Haya ....... i
Lanila ...........

ladrid ..........!
ladrid ..........i
Washington... ¡ 
ladrid ........... •

isboa  ........... i

Santiago de ;
Chile ..........

anta S ed e ...:

¡ahía ............. (
hnebra .........
losario San

ta Fe .........:
Ladrid..........  j

’ M inistro C on
sejero ........

; Cónaul gral.
¡ M inistro Con-

sejero .........
M inistro C on

sejero .........
C ónsul gral.

Dror. F ilip i
nas v Extr. 
Orlente .... 

C ónsul graJ. 
Consej. Eco

nom ía Ext 
D isponible ... 
M inistro c o n 

sejero .........
Cónsul gral. 
M inistro Con

sejero 
D isponible .. 
Cónsul graJ., 
Cónsul gral 1
M inistro .......
M inistro Oon-

seiero .........¡
M inisterio ....!

M inistro C on
sejero ........

M inistro Con- 1
'se jero  .........

Jefe Personal 
Consej. Eco- ¡ 

nom ia E x t .!

M inistro Con- '
sejero ........

Jefe con ta b ll i

M inistro ____¡
Ene. Negocios ; 
Dir Gral Pol. j 

Exterior . . . . ;

Cónsul ..........;

M inistro ------ -

M inistro ....... 1
Jefe Gag. Dip 
Cónsul grnl. 
Dir. Gral. Pol 

E conóm ica.. 
Consei. Econ. : 

Exterior ... ¡
M inistro .......
Exc. volun t.' ;
M inistro ....... ¡
M inisterio ... ¡ 
M inisterio ... i 
M inisterio ...I  
M inisterio ... 1 
Jefe de P u - ; 

blicaciones. :
M inistro ....... ;

!

Exc. v o lu n t.1: 
M inisterio !..[ 
M inisterio ... ¡ 
D isponible . . . ¡  
M inisterio 
M inisterio ... ¡

C ó n s u l  a d - ,
ju n to  ..........i

Legación .......!
Legación ...... i

i
M inisterio ... ! 
M inisterio ... i 
Em balada . . . .  
M inisterio . . . ¡

E m bajada . . . !
i

Em bajada .. . i  
Em bajada ... | 
Exc. volunt." i
Cónsul _____ ¡
Cónsul ..........j

Cónsul ..........I
Dir. Oral. Co- ¡ 

m  e t g i o v 
PoL Aran- ( 
celarla . ...í

: 11 mar. 1018 
♦3 mar. 1043

! 0 mar. 1943

12 enero 1946 
9 feb. 1945

5 novb. 1947 ! 
1 feb. 1945

1 sepb. 1940 
19 enero 1944

23 ju n io  1947 
21 novb. 1944

4 ju lio  1940 
1 -. m ayo 19*8 :
7 abril 1947

19 ju lio  1940i 
29 novb. 1946 ¡

26 ju lio  1940 ;
24 mar 1938 1 ;

20 mar. 1948 • ;

20 ju lio  1945 , :
5 novb. 1947 ;

31 ju lio  1939 | ‘

7 abril 1947 ¡ 5 
1 sepb. 1947 ' ;

12 mar. 1948 ;
13 m ayo 1947

14 ju n io  1940 1

24 ju n io  1948 • s

1 m ayo 1947. s

31 enero £941  ̂
7 novb. 1947 
9 enero 1948 ]

7 mar. 1947 ; j

4 agosto 1945 ; 
22 ju lio  1948 i
15 ju lio  1948 ;
9 novb. 1944 i j

11  novb. 1940 1 
1 enero 19491
I enero 1949!
1 enero 19491

22 enero 1948 i
1 enero 1949!

18 abril 1939; 
28 seub 19481

2 oct. 1944; 
28 novb. 1947 ; 
30 mar 1944 i 
22 enero 1948'

1

0 novb. 1946¡ 
20 feb. 1948, 
26 abril 1948

18 abril 1S34
22 novb 1948

3 mar. 19481 
28 novb. 1948

2o m ar 1940:

14 abril 1948
6 Julio 1939

23 novb. 1048 ■
12 abril 1944'
3 enero 1949 j

17 ju n io  1939

1 íeb . 19451

6 m a r .  1943 
ü ruar . 1943

6 m a r .  1943

0 m a r .  1943
8 m a r .  1943

9 j u n i o  1043 
9 j u n i o  1943

19 enero 1944 
19 enero 1944

19 e n e r o  1944 
30 o c i .  19-14

2 n o v b .  1944 
28 j u n i o  1932 ‘ 
12 e n e r o  1945
20 tullo 1945 
20 .nilio 1945

20 J u l i o  1 9 4 5 '  
20 j u l i o  1946

20 j u l i o  1045

20 ju lio  1945 
20 ju lio  1945

20 ju lio  1945

20 1ulio 1945 i 
L1 mar 1940 •

11 mar 1940
4 a b r i l  1946

14 ju n io  1940 1

10 a g o s t o  1940

15 abrii 1947 •.

1  j u n i o  1947 :
7 n o v b .  1947
L4 clic. 1947 1

.7 abril 194$ 1

2 ju lio  1948- 
2 ju lio  1948
8 ju lio  1948
5 ju lio  1948 
5 novb. 1948 
1 enero 1049 
1 enero 1949!
1 enero 1949

1 enero 1949 
1 enero 1949 1

1 enero 1949. 1 
1 enero 1949 
1 enero 1949. 2 
1 enero 1949 1 
1 enero 1949 
1 enero 1949

1 enero 1049 ¿ 
1 enero 1949 1 
1 enero 1949 2

1 enero 1949 , 1 
1 enero 1949; \ 
1 enero i940 1 
1 enero 1949 ! 2

1 enero 1940 0

1 enero 1949 
1 enero 1949 ' 2 
1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949. 2

1 enero 1949

j

1 e n e r í  1049, 1

18 e n e r o  1917 
24 j u n i o  1918

15 m a y o  1915

\ e n e r o  1920
17 e n e r o  ¡921

18 e n e r o  ipl.V 
24 j u n i o  1918

1 e n e r o  i9 2 o  
13 m u r  19 i 2

15 rmtvo 19 1 5  

1 fe b .  1920

1 t -ncro  19.-9 
1 . m o r o  1920 
l e n e r o  1920 
1 e n e r o  lOOO 
1 •; ñ e r o  h - 2 ' 1

I t e b  1926 
1 f e b  192o

1 f e b  1926

1 f e b  1920 
1 f e b  19. :ó

1 e n e r o  1921

>4 n o v b .  1922 
>6 e n e r o  192U

11 s e p b .  19.79 
1 e n e r o  192g

17 c n - r o  1921

1 e n e r o  19*29

>6 enero 1920

1 f e b .  1920 
1 e n e r o  1921 

.2 m a r .  1920

i s e p b  19*29 ;

l e n e r o  1921 
1 le  *0 1920 
l  f e b .  1920 

!G j u n i o  1930 ¡ 
1 l 'eb.  1920 
1 f e b .  1920 
1 f e b .  19*20 
1 e n e r o  1 9 2 1 .

1 e n e r o  1921
0  i u n i ó  1922

8 enero 1917 ¡
1 e n e r o  1920 

’*2 j u l i o  1920 !
9 abril 1911'  
1 enero 1920
1 e n e r o  1921

4 j u n i o  1 9 1 8 '  
7 e n e r o  19*21 ¡ 
ü e n e r o  19*20:

7 e n e r o  1921
0 enero 1920 . 
7 enero 19*21, 
6 enero 1020

2 novb. 1922 i

1 l'eb 1920 
4 novb. 1922 
1 feb. 1920 
1 enero 1921 
9 novb. 1922 1

1 enero 192\

1 sepb, 1929 i

9 a b r i l  1897 
12 s e p b .  1395

*26 a b r i l  1892

23 o c t  1894 
20 s e p b .  1894

25 mnv. 1094 
9 a br i l  1895

4 o c t .  1890 
28 f e b  1831

23 j u n i o  IB95
22 clic 1893

U  s e p b .  1894
11 m a r .  1890 

3 e n e r o  1894
23 die 1868 
28 a g o s t o  1892

19 enero 1897
12 e n e r o  1895

19 clic. 1900

20 r n a v o  1893
15 ju iio  1396

25 m a y o  1893

27 j u n i o  1901 
8 ágos í .o  1885

33 m a r .  1904 
31 d ie .  1893

27 s e p b  19'"*3

11 j u m o  1338

3 IV b. 1895

31 oc-t 1899 
2.* muvo 1395
26 j u n i o  1893

20 a b r i l  1904

20 n o v b .  1893 
8 m a y o  1897

25 enero 1899
17 m ayo 1906 
14 junio 1894 
14 novb. 1899
7 oct.. 1895

21 a b r i l  1890

18 sepb 1892
16 s e p b  1893

2 sepb. 1895 
14 j u n i o  1890 
30 sepb. 1894

3 ícb . 1881 
24 oct 1883
17 a b r i l  1890

1
18 feb. 1398
5 ju lio 1900

19 junio 1892

6 die. 1895
30 agosto 1890 

5 enero 1899
4 5 a g o s t o  1881

12 agosto 1897

11 feb. 1894 
1*2 feb. 1900
3 dic. 1890 
5 niftvo 1887

31 dic. 1902

4 oct. 1887 

10 man. 1897
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Num NOMBRES Y APELLIDOS
D E S T I N O F e c h a  

d e su actual 
destino 

o situación

F e c h a  
de su actual 

categoría

F e c h a  
de Ingreso 

en e l  servicio

F e c h a
 de
 nacimientoCiudad  C a r g o

n:

19
20.

21.

23

2 i
2:j.
20.

27

28
»
»

29 
30. 
31
32.
33.
34.

35.

30 
37 
38.

39
40.

41

4 2. 
•13. 
*it 
4¿.

D. Mariano Crespi de Valldaura y Cave-
vero, Conde de Serramagna...............

D. Ildefonso Plana Camacho.........
D. Tomás Máveas y de Meer.........
D. Carlos Cañal y Gómez-Imaz..................

D. Faustino Armijo y Gallardo................

D. Mariano de Madrazo y López de Calle
D Santiago de Muguiro y M uguiro.......
D. Vicente Ramírez. - Montesinos y Ra

mírez .......................................... ...........
D Carlos Martínez, de Orense y García...
D. Fulgencio Vldn.1 y Snura......................
D. Jaime Jorro y Beneyto................... .

D Fernando Caníbal v G irón ..................

D. Luis Soler y Puchol.............................. .
L) FélLx de Iturrtaga \v Codes...
D. .Juan Schwart/. y Diaz-Flores...............

D. José González de Gregorio v Arribas
D Arturo Rodríguez R uiz........'.................
D. Ramóu Padilla y de Satrústegui 
D. Juan de las Barcenas v de la Huerta 
D Fernando Carlos de Navarro y Jordán
D. José Felipe de Aleo ver v Sureda.......
D Tomás Bordallo y Cañizal..................
D Javier Bermejillo y Scñmidtlein, Mar

qués de Bermejillo .............................
D Antorio María Aguirre v Gonzalo.. .
D Valentín Vía Ventalló......
D. Alfonso Merry del Val y Alzóla. Mar

tilles de Merry del Va l......................
D Manuel Alvarez Revmunde..................
D. Bernabé Mauro de Toca y Pérez de la

Lastra .....................................
D. Juan Alvarez, de Estrada v Martin de 

O 'iva ................................¡.............

D Ramón Martínez Artero..........................
D Antonio .e Vargas Machuca y Ó ’Shea
D. Pedro Cortina Mauri ..........................
D. Federico Ferrer y Slcars ......................

Madrid .........

Madrid .........

Paris ...........

Bayona ..... .
Lisboa .........

Liverpool .....
París ............
Teguclgalpa...

Madrid ........

Paris ......... .

Bruselas .......

Madrid .........
Madrid .........
Lisboa .........
Berna ..........
Faro .............
Roma ...........

Palermo .....
Hendaya ......
Lvón — ......

Buenos Aires. 
Chicago ......

Madrid ........

Buenos Aires

Ñ ápa les........
Cardift ........
Madrid .........
Madrid ........

Ministerio ... 
Disponible ....
Cónsul ........
Dii. Gen. de 

Relac. C u l
turales ....  

A grog. Econ. 
Exterior ....

Cónsul .........
Em bajada ...

Cónsul .........
Embajada ... 
Ene. Negocios 
Reí. Cult. Jefe : 

I n t  ercam- 
bio Univer
sitario ......

Reí. Cult. Jele 
Sec. Central 

Em bajada ... 
Exc. volunt. 
Conséi Econ.

Exterior 
Ministerio 
Ministerio ... 
En comisión.
Legación ......
Cónsul ..........
Em bajada ... 
Disponible ...

Cónsul ........
Cónsul ........
Cónsul .......

Embajada ... 
Cónsul ........

Ministerio

C ó n s u l  ad
junto .......

Cónsul ........
Cóncul ........
Ministerio ... 
Ministerio ...

1 abril 193*2 
2H novb. 1947 i
5 mayo 1947 •

2G dic. 1947

1 abril. 1948 
30 novb. 1946 
12 mayo 1945

24 enero 1945 
16 abril 1948
2 sepb. 1948

22 enero 1948

22 enero 1948 > 
7 mayo 1947 ' 
1 enero 1948 ¡

6 leb. 1948 
; 9 oct 1948 
! 12 mayo 1931
15 leb. 1947 
18 leb. 1948 
14 iunio 1947 
30 abril 1945 

; 28 novb 1947'

1 agosto 1940 
! 24 feb. 1943• 
; 15 novb. 1945

• 20 junio 1945 : 
29 novb. 1945

3 feb 1948j

6 novb. 1946 ! 
i 31 enero 1948 ! 
: 9 iulio 1946: 
; 6 oct.. 1945! 
;27 sepb. 1941j

1 enero 1949 
• 1 enero 1949, 

1 enero 1949 i

1 enero 1949!

1 enero 1949, 
1 enero 1949 
1 enero 1949

.. enero 1949¡ 
1 enero 1949 
1 enero 1949 <

1 enero 1949

1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 19491

1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1940 
1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949

1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949

I enero 1949 
1 enero 1949

1 enero 1949

1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949 
1 enero 1949

24 novb. 1922 
G sepb. 1916 

17 enero 1921

11* sepb. 1929

17 enero 1921 
26 julio 1922 
24 novb. 1922

22 novb. 1S22 
24 novb. 1922 

1 enero 1921

¡ 24 novb. 1922

24 novb. 1922 
i 24 novb. 1922 
i 24 novb. 1922

24 novb. 1922
■ 24 novb. 1922 

24 novb. 1922 
24 novb. 1922 
11 sepb 1929 
24 novb. 1922 
11 sepb,. 1929

l enero 1020

24 novb 1922 
• 11 sepb. 1929 
: 24 novb. 1922

■ 11 sepb 1929 
: 24 novb. 1922

, 1 feb. 1923

1 julio 1923 
26 junio 1930 

1 Julio 1923 
1 novb 1933 

; U  mar. 1924

1 16 oct. 1901 
¡ 3 abril 1889 
¡ 5 junio 189*3

• 15 enero 1905

29 novb. 1890 
28 enero 1894 
13 abril 1895

26 enero 1896 
i 2 sepb. 1901

17 agosto 1894

i 8 agosto 1901
i

22 abril 1896 
! 3 oct. 1891 

19 enero 1902

! 10 íeb  1896 
! 15 mar. 1901 
*• 1 dic. 1897

27 enero 1902
22 mar 1905
18 mayo 1902 
27 mayo 1903

j 15 ju lio 1883

¡ 22 Julio 1897 
j 20 mar. 1902 
, 23 mar. 1893

24 ju lio 1903 
' 4 novb 1894

- 24 novb. 1898

23 agosto 1892 
, 14 íeb. 1903 
; 29 jul. 1902
• 18 m ar 1908
; 23 Junio 1900

Se dores Secre tarios de Embajada de primera  . 
e/asc i 00 ,

i i i 
1 j

i
i

i

1.
2 .

»

»

3
4.
»

5. 
G. 
7. 
8
9.
»

10.
11.
12.
13.
14. 
1 ó. 
1G.
17.
18.
19.
20. 
21. 
2°
23.

24. 

»

25. 
20 
27. 
28-
29.
30.
31.

82.

D. Edgardo Neviiie y de Romrée, Con
de de Berlanga dr Duero ..............

D. Enrique López de Lago y García Ca-
lamarte ..................................................

D. Juan Tcrrasa y Pugts ..........................
i

D. Felipe Campuzano v Calderón ..........
D. Manuel Vlturro y Somoza ..............
D. Joaquín Manuel Rodríguez de Gor

tázar .......................................................
D. Eduardo Casuso v Gandarillas ..i.......
D. José Paniego Ecav ..............................
D. Ricardo Muñiz y IJerdugo ..................
D Emilio Hardisson v Pizarroso ...........
D. Jorge Spottorno y Manrique de Lara. 
D. Ramón Sácnz de Heredla y de Mati

zados .....................................................

D. Miguel Sainz de Llanos ......................
D. Manuel oñós de PJandolit ..................
D Juan Serrat y Valora ..........................
D. Antonio Arévalo y Capilla ..................
D. Justo Bermejo Gómez ...........................
D. Luis de Viñals y de Font..................
D. Eduardo Ortega Núñez .......................
D. Diego Buigas de Dalm áu y Ortuño .
D. José María de Gara y y Garay ..........
D. L uls Torres-Quevédo y del Hoyo ......
D. Miguel’ María de Lojendio Irure ......
D Manuel Becerra Herráis ......................
D. José Rives López ......................................
D. Agustín de Foxá y Torroba. Conde

de Foxá ..............  • ...........................  • •
D. Juan Manuel Adriaenséns y Garcia-

• Vidal .....................................................
D. Luis García ae Llera y Rodríguez ...

D. Oscar Peña y cam us' ..........................
D. Simón Marín García ..........................
D. Mario Ponce de León y Muñoz .......
D. José María Marchesi y Fernández ...
D. Germ án Burriel y Rodríguez ..........
D Rafael Morales Hernández ................
D Carlos Fernández de Henestrosa y 

Le Motheux, Marqués de la Vera... 
D. Pedro Seoane y Diana, Marqués de 

OreUana la Vieja . . ..........................

i
Cotemburgo..

! Madrid ........

i Berna ...........
|

1 Cdad. T ru jillo  
, Madrid .........
i

Boston .........
| Nueva York..
; Madrid ........
¡ Oporlo ........
¡ Vc.‘ do Mingo

! El Haya .......

Tánger .........
Per piñén .....
Estocolmo ...
Te luán .........
Lima ............
Río de Janeir
Séte ..............

¡ Londres .......
N- Orlédns...
Laraehe ......

! París ............
¡ MonieGdeo .. 
i La Habana...

i Buenos Aires

; Bruselas ......
Buenos Aires

, Rio de Janeir
l Burdeos ......
• Roma ...........

Berna .........
! Madrid .........
j Santos .........

1 Niza ............

1 Montevideo ..

| Cónsul .........

¡ Ministerio ...

j Exc. volunt. .
‘ Con s e j e r o  
i Econom i a

Exter..........
i Em bajada ...
¡ Ministerio ... 
i
i Exc. volunt.
• Cónsul .........
¡ Cónsul Adjto. 

Ministerio ...
. Cóusu L .........

Cónsul .........

: C o n s e j e r o  
Econom i a

! Exter..........
i Cónsul Adito.
1 Cónsul .......
j Legación .....
¡ Cónsul ........
i Cónsul .........
i Em bajada ...
i Cónsul .........
1 Em baiada ....
i Cónsul ........
! Cónsul ........
j Em bajada ... 
! Cónsul Adjto.
: Em bajada ...

! Em bajada ....

¡ Cónsul .......
i Con s e j e r o  
; Econom í a

Exter..........
; Cónsul ........
i Cónsul .........
: Cónsul .........

Legación .....
Ministerio ... 
Cónsul ........

Cónsul .........

1 Legación ....

j 1 abril 1948 ¡ 

: 24 novb. 1948 j 

• 1 oct. 1939'

; 6 íeb. 1948!
4 mayo 1948 

: 15 Junio 1948!

i 25 mayo 1948 
; 10 enero 1946 

12 mayo 1947 
; 20 agost. 1948 

l junio 1945 
27 julio 19301

i  24 abril 1948 
6 oct. 1945 
3 dich. 1945 

10 enero 19.46 
i 9 oct. 1945
26 mayo 1040 

, 22 enero 1948
8 abril 1948 

I 23 novb. 1948
27 julio 1930 
27 junio 1946 
27 novb. 1944
6 novb 1946 

mayo 1040

30 novb. 1946

. 18 oct. 1946

25 junio 1948 
14 abril 1948 
24 iulio 1945 

: 27 Julio 1039 
¡31 oct. 1945 
i 0 sepb. 1946 
1 3 Juxüü 1946

i 28 sepb. 1948

; 27 sepb. 1943

1 jurio 1941 

1 ju l io . 1941 

10 marzo 1943

i 1C marzo 1943 
10 marzo 1943 
10 marzo 1943

10 marzo 1943 
10 marzo 1943 
10 m$rzo 1943 
16 agosto 1943 
27 sepb. 1043 

i 27 sepb. 1943

! 19 enero 1944 
í 19 enero 1944 

1 feb. 19-14 
3 abril 1944 

! 6 novb- 1944 
l 2 6  novo. 1944 

1*2 enero 1945 
! 10 marzo 1945 

1 iunio 1945 
! 20 julio 1945 
; 20 ju lio 1945 
• 20 JUllo 1945 
'= 20 ju lio  1945 
' 20 ju lio 1945

i  20 julio 1945

. 20 ju lio 1945

i 20 julio 1945 
: 20 Julio 1945 

20 iulio 1945 
20 julio 1945 

. 20 ju lio 1945 
: 20 iulio 1945 
j 20 ju lio 1945

! 20 julio 1945

! 3 oct. 1945

29 junio 1924 

' 29 junio 1924 

. 11 sepb. 1929

11 sepb. 1629 
H  sepb. 1929 

; 11 sepb. 1929

: 11 sepb. 1929 
1 11 sepb. 1929 
: U  sepb 1929 

11 sepb. 1929
■ 11 sepb. 1929 
1 11 sepb. 1929

. 11 sepb. 1929 
11 sepb. 1929 

: 11 sepb. 1929 
11 sepb. 1929 

i  11 sepb. 1929 
¡ 11 sepb. 1929 

11 sepb. 1929
■ 18 agosto 1931 

26 junio 1930 
*26 Junio 1930

: 26 junio 1930 
, 26 jun io 1930 

26 iunio 1930 
26 junio 1930

¡ 26 junio 1930

26 junio 1930

26 junio 1930 
; 26 iunio 1930 
i 26 Junio 1930 

26 junio L930 
« 26 junio 1930 
i  26 Junio 1930 
i  26 junio 1930

¡ 26 Junio 1930

/ 26 Jimio 1930

j  1 novb. 1881 

¡  28 dieb. 1899 

i  21 enero 1903

. 28 novb. 1904 
j 26 oct. 1902 
1 15 enero 1904

| 27 oct. 1903 
I  10 oct. 1903 
1 20 abril 1903 
:  14 mayo 190o 
:  25 sepb. 1901 
; 22 Jiuüo 1901

i  15 feb. 1906 
:  29 novb. 1901 

9 Iunio 1903 
;  23 dieb. 1905 
;  17 oct. 1807 
i  25 enero 1905 

9 marzo 1906 
!  13 oct. 1889 

6 mayo 1905 
0 abril 1908 

'  15 enero 1897
■ 29 sepb. 1908 
¡ 20 agosto 1907
■ 24 abril 1900

i 28 feb. 1906 

I  25 novb. 1901

:  13 jun io 1903 
i 8 enero 1905 
'  9 agosto 1899 
!  22 Julio 190Ü 

27 Junio 1002 
4 abril 1902 

:  *31 agosto 1901

i  1*2 agosto i 908

i ;  22 jUliO 1001
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N ú m . NO M BRES Y  APE LLID O S
D E S  T I N O F e c h a  

de su actúa, 
destino 

 o situación

F e c h a  
 de su actual 

ca tegoría

 F e c h a  
d e  i n g r e s o  
en  e l s e r v i c i o

F e c h a
de

 n ac im ien toC iudad  C a r g o

33.
:>a :
35. 

y

36.
37.
»

38.

39.
»

5r

40. I
41.
42. I
43. I

44. I
45. I 

»  I

46. r

47. I
48. I
- » I 

y I

49. I
50. £
51. I
52. E 

)> I
35. I  

* I

64. £

»  I
55. D
56. E 
67. I

»  r

58. E 

». L

59. E

60. E

tecreta. 

»  D

1. D 
»  D

2. E>
3. D
4. D
5. D 
»  D

6. D
7. D
a  n  
9 . d

10. o
11. D 
19. D

13. E
14. D

15. D

16. E

D. Eduardo Sebastián de Erice y O ’Shea
0. José M aría Saro Posada ...................... .
0. San ti agro R u iz  Tabanera ...................
D. V ictoriano Sáinz de la  Cuesta. Du- ¡

que de R ivas ........................................
D. Pedro de Soto y Dom eeq, Conde de J

Puertoherm oso .......................... ............. ¡
0. M arcia l R odrígu ez Cebral ........ .......... j

Teodoro  R u iz  de Cuevas ................... 1
rJ. Pedro de Soto y D om ecq, Conde de |

J. Ram ón R u iz  del Arbol y Rodriguen  !

0. M anuel García M ora le jo  .................... ¡
0. V icen te T re lics  A ncio la  ..... —  ....... . i

D. Fernando Sebastián. de Erice v O 'Shea j

J Francisco L im iñ an a  y M ira llcs ....... |
J. V icen te A paric io  o lle ro s  ...................  ¡
9. José M anuel A n lel-Q u iroga  y R edo lido  | 

Raínón M artin  Herrero .......................  i

D. José A n ton io  Balenchana y Paterna in  ¡
X  M iguel Cordom í Escorihuela ........... - ¡
). Jaim e A lba Delibes .......................... i

). M anuel Berm údez de Castro y Sán- ¡ 
chez de Toca, M arqués de Lem a... ¡

D. G u illerm o Nadal E íanes ..................... j
} .  M artin  Pérez Po lo  ................................
X Enrique de Vargas-Zúñiga y Velarde 
). Santiago ArgüeEes A rm ada ................ . |

). Eduardo Gassec y D iez de U izurrun.
). A ngel Sanz B n z  ...... ........ .....................
). Ernesto Barnach-Calbó y G inesta  ... i 
). G onza lo  Sebastián de Erice y O ’Shea j 
).'• M argarita  Salaverría  y G alarraga ...
). A n ton io  Espinosa Sar* M artín  ...........
). Juan García  Lom as y de Cossío .....

). José M ana Nooli y B lanco-R ecio  ....
i

K A lfonso  D íaz Pache ..........................
1. A n ton io  Espinosa San M a rtín ...............
). R icardo Ventosa Arauz ........................
). A n ton io  Ven tu ra  Casate ........................
>. José M igu el R u iz  M orales ................

>. Pedro  R odriguez-Ponga  y R u iz  de Sa~
lazar .........................................................

X José A n ton io  G im énez-A rnáu  y Gran.

i. Fernando R odrígu ez-P  o r  r e r o  y  de
Chávarrl .................................................

>. A n ton io  Poch  y G u tié rre z  de Cavie- 
des .............................................................

ríos de Em bajada de segunda clase (95J

i. Carlos G ám ir P r ie to  .................... .........
i

. Santiago Sangro y Torres .......................
i. Francisco Javier E l  o r z a  y Echániz, 

M arqués de Nerva ................................

í
.. Ernesto La  O rden  M iracie ............... ...
. Ram ón Sed G óm ez ................................
». José M aria  T rias de Bes y Borrás .......
. Carlos de G oyeneche y S ilv e la  .......
. R icardo G im énez-A rnáu  y G ran ...........

. Lu is V illa lba  O ia izo la  ............................
i. Ram ón G arcia  T re lies  y D om ínguez.
i. José Lu is Los Arcos y E lío  ...............
i. Sa lvador G arcía  de Pruneda  y Le-

desm a .......................................................
K Joaqu ín  Juste y C estino ...................
l Juan de To rn os  Espelius ...................
>. José Lu is P érez í 'ió re z  - Estrada y

K Carlos M on to jo  J im én ez  ....................
i. M anuel de la Calzada Herranz, M ar

qués de Santa C ruz de Ingu anzo  ... 
i. Fernando A gu irre  de Cárcer y A lva-

rado .......................................................... ¡
>. José Ram ón  Sobredo y R ío b o o ........... \

M ilán  ............
Buenos Aíres. 
La Habana ...

Casablanca ...
B eiru t .........
La H abana ...

V llla rrea l de 
S. Antonio..

Tou louse .....
M ontreal . ...

Tánger

Argel ..............
T ok io  ............
El Cairo  ....... ¡
M adrid  .........

Ankara .........
La  Asunción., j 
Londres ........

!

j
M adrid ......... j
Londres ........ |
M adrid  .........

M a d r id ..... . |

í
M adrid ......... j
L im a  ............. i
Rom a ...........
Elvas ............. |

Caracas .........
Rom a .............

M adrid .. .....

M adrid  ........
M adrid  ........
Bogotá  ....... -
M adrid  ....... -

?

M adrid  .........
M on tevideo  ..

L isboa  ........... |

Buenos Aires, j

ii
[.

K araoh í ........ ^

Pau  ...............

W áah ington  ..

M adrid .........
M adrid  .........
Tán ger ...........
W ás liin g ton  .. 
M é jico  ...........

F ilad e líia  ... i
París .............
Fez ..................I

5
París ..............¡
San Pab lo  ... { 
S ou tham pton  j

L isboa ........... |
Copenhague j

Tánger ......... |

París .............
M adrid .........

Cónsul .........
Cónsul A d jto  
Em bajada ....

Exc vo lun t.

Exc. vo luu t.
Cónsul ........
Encdo. Neg. 
Con s e j e r o 

Econom  i a 
E xter..........

Cónsul .........
Cónsul .......
Cons e j  e ^ o  

Econom  í a
E x ter..........

A g r e g a  d o  
Econom  i a
Exter..........

Cónsul A d jto  
Represent. ...
Legación .......
Reí. C u i t  . 

J e f e  Seo 
In s titu tos  .

Legación  .....
Legación  .....
A g r e g a d o  

Econom  i a 
E x ter..........

M in isterio  ... 
Em bajada ... 
M in isterio  ... 
Exc. vo lu n t. 
A g r e g a d o  

Econom  í a
Exter. ......

M in is terio  ....
Em bajada .....
Em balada .....
Cónsul .........
Exc. vo lunt.
Cónsul .........
A g r e g a d o  

Econom  i a
E x ter..........

Reí. C u 11 . 
J e f e  3ec. 
Exp y Con
gresos .......

D ispon ib le ... 
M in is ter io  .... 
M in isterio  ....
i-e la c ión  .......
A g r e g a d o  

Econom  í a 
E xter..........

M<o>sterio ... 
A g r e g a d o  

Econom  1 a 
Exter. .......

E m bajada ....

Em bajada  ...

A g r e g a d o  
Econom  í a
E xter..........

Cónsul ..........

A g r e g a d o
Econom  f a
E xter..........

M in is terio  .... 
M in is terio  .... 
Cónsul A d jto  
Fm baiada  ... 
A g r e g a d o  

Econom  i a
Exter. .......

Cónsul .........
Em bajada  ___
Cónsul ......... ¡

Em bajada .... 
Cónsul a d jto  
Cónsul .........

Em bajada .... 
L egacióu  .......

Cónsul A d jto

Em bajada .... 
S tria. particu 

la r d e  8. E. 
Jefe  Estado.

.; 2 teb. 194* 
; 10 ju lio  194’: 

,; 23 m ayo 194'

• 29 oet. 192Í

; 6 m avo 192$ 
1 17 ju n io  194< 
i 31 ju lio  I94ri

i 2 dieb. 194f

l 23 novb. 1944 
t 22 enero 194E

í 11 dieb. 194E

i I ju n io  194C 
1 1 oct. 194í 

ó ju n io  194C 
, m arzo 1946

• 26 abril 1948 
> 24 leb . 1948 
, 30 abril 1948

19 ju n io  1947

: 1c m ayo 1947 
! 23 novb. 1945 

12 ju lio  1948 
. 30 ju n io  1920

j 19 ju lio  1947 
j 10 ju n io  1946

14 abril 1948 
1 5 agosto 1948 
i 2 ju lio  1945 
! 19 ju lio  1947 
j 23 dieb. 1948

j 11 dieb. 1948 

1
i 17 abril 1947 
i 28 novb. 1847 
í 29 novb. 1948 
¡ 3 m arzo 1948 
! 2 dieb. 1948

j 11 dieb. 1948 

1 ju lio  1943

11 dieb. 1948

22 ju lio  1947

29 m arzo  1947

-

11 dieb. 1948 
6 sepb. 1946

11 d ieb. 1948 
1 dieb. 1948

23 enero 1948
25 a b ril 1946 

; 1 Julio 1943

11 dieb. 1948 
22 novb 1948 

9 mayo. 1947
15 agostó 1944

31 oct. 1944 
3 m arzo  1948 

10 enero 1946

26 ju lio  1944 
17 m arzo  1948

3 enero 1948

17 m ayo 1947

1 ju lio  1943

j j 11 m arzo 1946 
! 4 abril .1946 
r ! 5 ju n io  1947

L  23 ju lio  1947

) 23 ju lio  1947 
\ 1 23 ju lio  1947 
1 • f> oct. 1947

> i 19 novb. ¿9471

1 1 9  novb. 1947 i 
L  14 dieb. 1947 í

l! 1 «mero 19481

> I 1 enero 1948 :
> 1 enero 1948 : 
!; 1 enero 1948
; 4 enero 1948 i

M 7 íeb . 1948 i
I j 7 feb. 1948
II 14 abril 1948 .

i 17 abril 1948 |

1 17 abril 1948 1 
¡24 abril 1948 = 
25 abril 1948 

| 2 ju lio  1948

j
' 2 ju lio  1948- 
. 2 ju lio  1948*
. 8 ju lio  1948 

15 ju lio  1048¡
:15 uovb 1948: 
¡23 dieb. 1948 i 
123 dieb. 1948¡

j 1 enero 1949j
i

! l enero 1949¡ 
i 1 enero 1949¡
¡ 1 enero 1949 
1 1 enero 19491 
i 1 enero 1949 i
i :

1 enero 1949 ¡ 

1 enero 1949 J

. enero 1949 (
i

1 enero 1949 j

1 enero 1949 j

j 2 enero 1946 
< 2 enero 1946

2 enero 1946 
2 eneró 1940 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 1946

1 2 enero 1946 
i 2 enero 1946 
I 2 enero 1946 
i 2 enero 1946
; i

2 enero 19461 
2 enero 1946 
2 enero 1940I

i
2 enero 1946 
2 enero 1940

2 enero 1946

2 enero 1946

2 suero )946

; 26 ju n io  1930'
: 26 ju n io  1930!
: 26 ju n io  1930 i

¡ 13 enero 1017*

24 novb 1922
26 ju n io  1930 ! 
8 Junio 1831 j

¡ 26 ju n io  1930

' 8 ju lio  1031 
8 ju lio  1931 í

22 agosto 1931 •

l abril 1932 ¡
27 ju lio  1931 
20 abril ¿931 :

1 novb. 1938 i

1 novb. 1933 i 
1 novb. 1933 , 
1 novb. 1933

1 novb. 1933 ¡

l novb. 1933 , 
1 novb. 1933 1 
1 novb. 1933 

15 may. 1915 !

1 novb. 1933: 
1 novb. 1933 
1 novb 1933 
1 novb. 1933 
1 novb. 1933 
1 novb. 1933 ,
1 novb. 1933

1 novb. 1933¡

22 m arzo . 934 i 
1 enero 1921 

22 m arzo  l Í34 
22 m arzo  1)34 ■ 
22 m arzo 1934 ¡

* Julio 1943 ‘ 

1 ju lio  1943 j

í
i  ju lio  19431 

1 ju lio  1943 j 

1 ju lio  1943 j

l  Julio 1 9 4 3  i
1 ju lio  1943 [

1 ju lio  1943 1 
1 ju lio  1943 1 
1 ju lio  1944 i 
1 Julio 1943|
1 ju lio  1943!

1 ju lio  1943 1 
1 ju lio  1943 
1 ju lio  19431 
1 ju lio  1943 ¡

1 ju lio  1943 
1 ju lio  1943 
1 ju lio  1943

1 ju lio  1943 
1 ju lio  1944

1 ju lio  1943

1 ju lio  1943 !

1 ju lio  1943

4 m ayo 1907
29 ju n io  1904 
9 m ayo 190¿

15 novb. 1892

15 oct. 1902 
25 abril 1900 
14 abril 1904

28 novb. 1906

7 enero 1903 
10 ju lio  1898

8 uovb. 1901

19 m arzo  1006
25 dieb. 1894 
31 dieb. 1906 
19 m arzo 1903

14 m ayo 1910 
2 agosto 1902 

12 sepb. 1906

30 novb. 1908

22 enero 1904
23 íeb  1911 
10 íob. 1908 
14 sepb. I88y

2 . abril 1610
27 m ayo 1907
28 sepb. 1910
14 enero 1904
26 jun io . 1908 
12 m arzo 1011 
26 m arzo 1908

29 sepb. 1908

Lo sepb. 1609
9 novb. 1893 
1 feb. 1909 
1 abril 1907
4 m arzo  1903

15 m arzo  1912

5 Julio 1913

8 m ayo 1912 

22 dieb. 1917

6 feb. 1912

25 dieb. 1913
5 m ayo 1011

21 enero 1910 
8 agosto 1911
1 novb. 1912 

19 enero 1918
2 abril 1918

27 oct. 1910 
4 enero 1910

29 m ayo 1913
6 oct. 1913

7 oct. 1012 
14 oc t 1911
2 abril 1905

1 ab ril 1916 
13 m ayo 1919

26 mar. 1913 

26 dlob. 1916

7 octb . 1909
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Núm. NOM BRES Y  A PE LLID O S  
D E S T I N O  P e c h a  

 de su actual 
 destino 

o  situación

F e c h a  

de su actual 
ca tegoría  

 F e c h a  
 de ingreso 
 en el servicio

 F e c h a  

 de
 nac im ien toCiudad C a r g o

17.
13. 
19 
20. 
21 
22

y>
23
24 
25. 
2(5. 
27 
28!
29
30
V/

31.
»

32.
33 
»

34.

36. 

3(5.

37. 
38 
39. 
10 
•a. 
•12 
•:3. 
•i 1 
45 
•'.O
47 
» 
i>

48 
» '

•19

f>0.
51.

52. 
53

34

55
56.
')

57
38
59.

60.

61.
62

63
64.

65
06
67
68.

69
70.

72
73
74
75
76.
77.

78.

79
80 
81 
82
83
84
85
86

87.

88

D. M anuel A labart M iranda ....................... j
D. Em ilio  Garríg.ues y D iaz-Cañabate ... 1
D. P ío  de los Casares v de Illana  ...........
D. Angol Sagaz ¿u b e lzu  ...........................
D. Ram ón de la R iva  Gam ba ..............
D V icen te Pérez Santallestra ...................
D. Eduardo de Laigiesio. G onzá lez ....... . i
D Rafael Jaume G onzá lez  .......................
D. Em ilio  Pan de Soraiuce y O lm os ......
D. R a fael Ferrer Sagreras ...........................
D. José Pérez del A rco y Rodríguez .......
D. Jesús M ín am elo  C ’.em éntez ...............
D. N icolás M artín A lonso ...........................
D. E m ilio  Belad?ez Navarro .......................  j
D Rom án Oyar/.un Iñarra .................... . ¡
D. José Carlos G onzá lez Cam po Dal-Re i
D. En ríaue D om ínguez P&ssier ............... j
D Carlos de Benavldes y G. de Zúüiga. ¡
D. José Aragonés V ilá  ................................
D. A n ton io  Vidal y Gabás .......................  1
D. Valentín  A le jandro  A lzina  de Bosebl. !
D. L?iac García  de! Valle ...........................  1
D. Leopoldo M artín ez de Campos y Mu-

fioz. Conde de Santo venia ............... !
D. G erm án de Caso R idaura ...................
D. A n ton io  García  Lah íguera ...................
D. José M iguel G óm ez-Acebo y Porabo, i

M arqués d? Cortina  ........................ .
D José M aría Aguado Saralegul ............ .
D M ariano Sauz Bu?....................................
D Teodom iro  A gu ilar C olom cr ...............
D. Lu is A rroyo Aznar ...................................  !
D Jorge Taberna  Latasa ...........................
D. Juan Ram ón Pe reliada Boteras .......
D Jo^é M anuel de Abarca y G ofií ...........
D A n ton io  C lrora y Prtm  .......................
D. Ja im e de P-.niés Ru blo .......................
D. F élix  Coronas y de Aram buru  ...........
D Carlos Manzanares y Herrero ...........
D. Juan José Rovira  y S. Herrero ...........
D. G abriel M artínez de M ata ...................
D C leofé L lqu in lan o  Elgorriaga ...............
D Manue Tom ás dp Carranza ...............
D Ju lio  Sousa A m ell ...................................

D Juan Francisco Cuadrón G riñón  .......
D AdoK o M art;n  G om ero y G onzá lez Po- j

sacia .........................................................  ¡
O. E m ilio  de M on a  v Zimas ...................  ,
D F lorenc io  Valenciano AJmovna ...........  ¡
D Juan Manuel Castro-R ial y Canowv. .
D M iguel Solano Aza ...................................  i
D. Pedro de Ohurruca y Plaza, Marqués !

de Espinaran .......................................  ;
D. R a ^ l  Fernandez Q u in tan illa  y Pérez

Valdés ......................................................¡
¡

IT Ped^o Salvador de V icente ...................  !
D José Lu is Ochoa Ochon .......................  1
D. Juan Luis Pan de Sore luce y Olmos, j

Conde de San Román ................. . '
D Fernando de Escoriaza y Boix ...........  :
D A u relio  Valls Carreras ........................... !
D Juan Itu rra lde y de Pedro. M arqués '

de Robledo de Chávela ...................  ¡
D Luis A lfonso  U ngría y G argallo ........... !
D. Ñuño Agu irre de Cárcer y López de ¡

Sagredo .................................................... i
D. Enrique pérez-Hero/mdPz v Moreno. ! 
D José Lu is Messía y Jim énez ...............  ;

D. Ju lio Rajnl G u inda  ...............................  \
D. José María A llendesalazar Travesedo. j

M arqués de Casariego .......................  •
D. Carlos V illanueva  Etcheverría ...........1
D A lberto  de Mesías García ...................
D A lfonso M uñoz Seca y de A riza  .......
D Juan José Cano Abascal ...................

D G u illerm o Oebrlá.n M ontano ...............
D. Fem an do  M oreno y do Herrera ......

D Juan Jesús C astrillo  P in tado  ...........
D Carlos Estévoz M on tasu t ....................
D A n ton io  G il Casares Pérez ...................
D Rafael Gas.set v D orado .........................
D. José Lu is L itago  M artín ez ...................
D. Rafael Gónie/-Jordán a v Prats ...........

D A lvaro de F igueroa y Fernández de
Liencres .......................... ........................

D Manuel Fraga Irlbarne ...........................
D Francisco Javier Conde G arcía ...........
D Francisco Javier Vallaure Fdez. Peña 
D. Ra im un do Pérez H ernández y M oreno
D A n ton io  Elias M artinena ...................
D Lu is V illegas y de U rzalz ...................
D. En rique Tom ás de Carranza ...............
D. José A n ton io Vaca de Osma y Este

ban de la Reguera ...........................
D Angel Lahaven Fem A "dez-V illaverc le  

Conde de la Q u inta  de la Enjarada. 
D  A lb erto  Pascual V illa r  ...........................

Londres _____
París ........  ...
Jerusaléu ....

Tán ger .......
Lisboa ..........
M adrid .........
Londres .........
Valparaíso ...
Rabat ...........
Los Angeles...
M adrid ..........
M ontevideo... 
M on tev id eo ... 
Estrasburgo...
Rom a ...........
Bombay .......
Ambares .......
Madrid .........
Marsella..........
El Ha va .......
M adrid .........

Marraauex. ... 
El Cairo .......

M adrid .........
Madrid .........
Nueva York...
Atenas .........
Estocolm o ... 
túo JnneíFO... 
W ashington...
Perls .............
M adrid .........
W ashington...
Madrid .........
M adrid .........
Londres ........
M adrid .........
Madrid
M adrid .........
Santiago d e

Cuba .........
Bombay .......

Dublin , 
Manila .........

Montrenl .....
Santa Sede...

M adrid .........

Santiago d e
Ch ile ........

M adrid ........
Buenos Aires.

i
Madrid 
La Habana... 
Londres ........

París .............

Londres ......
Buenos Aires. 
Santiago d e  

C h ile .......
M adrid .........

Mamarán ......
' M adrid .........
San Salvador.
Rom a ............
San José de 

Costa Rica.
La Paz .........
M adrid .........
Sen Francisco
Madr*d .........
Nndor ...........
Madrid .........
La  P la ta  ....
Madrid .........
S a n  tiago  de 

Ch ile .......

Porto-A legre..
M adrid .........
Madrid .........
Madrid .........
Córdoba .......
Oáiveston ....
Tqto'mbul .....
M adrid . . . . . .

M adrid .........

La Habana ... 
Damasco .....

Cónsul a d j ... 
Em bajada .... 
Cónsul adj/... 
M in isterio  ... 
cónsu l adj °... 
Cónsul adj/... 
Agreg/ E Ext. 
Agreg.' E Ext. 
Cónsul adj/... 
Cónsul atij/...
Cónsul ..........
M in isterio  ...
Legación ......
Legación ......
Cónsul ...... .
Em bajada .... 
Agreg ’ F. Ext: 
Cónsul adj/... 
Agreg/ E. Ext. 
Cónsul adj/...
Legación ......
Agrég. E. Ext.

! Cónsul ........;.
Legación ......
D isponib le ...

! M in isterio  ... 
M in isterio  ... 
Cónsul aaj/... 
Legación  ....
Legación ......
Em bajada .... 
Em bajada .... 
Em bajada .... 
M in isterio  ... 
Em bajada .... 
M in isterio  ... 
M in isterio  ... 
Agre?/ E. Ext. 
Agreg/ E. Ext.

; M in isterio  ...
. Agreg/ E. Ext.

1 Cónsul ..........
j Cónsul ..........
¡ Legación ......

Agre?/ F. F-xt. 
«u nernu m er/  
Cónsul adj/... 
Em bajada ....

¡ Agreg/ E. Ext.

Em bajada .... 
1 M in isterio ... 
í Em bajada ....

1 Agreg/ E. Ext. 
, Em bajada .... 
! Em bajada ....

■ Embajada .... 
i Exdte. vo l/ ...

\ Em bajada .... 
¡E m b a ja d a ......

i Em bajada .... 
j.M in isterio  ...

i Cónsul ..........
j M in isterio  ...
! Legación ......
¡ Em bajada ....

i Legación ......
; Legación ......
! M in isterio  ... 

Cónsul adj/... 
M in isterio  ...
Cónsul ..........
M in isterio  ...
Cónsul ..........
M in isterio  ...

Em bajada ....

Cónsul ..........
M in isterio  ... 
M in isterio  ... 
M in isterio  ...
Cónsul ..........
Cónsul ..........
Cónsul adi/... 
M in isterio ...

M in isterio  ...

Cónsul adj/... 
1 Legación ......

 21 feb . 1947
1 26 m ayo 1947!
: 28 dieb. 1948¡ 
i 1 dieb. 1948.

3 mar. 19¿8l 
j 1 ju lio  1944 j 
I 1 abril 1944 ‘ 
j l l  dieb. 1948! 
l 29 m arzo 1947 •
: 16 dieb. 1946. 
i 28 sepb. 1948; 
í 18 sepb. 1945 
j 30 novb. 1946; 
i 30 novb. 1946'
; 8 enero 1947;
1 24 feb. 1945! 
í 11 dieb. 1948; 
i 10 m avo 1947;
; 10 abril 1948‘
; 1 ju lio  1944 i 
j 2 ju lio  1948!
! 1 abril 1948;

! 3 mar. 1948! 
¡ 1 jUliO 1944 í 
i 14 m ayo L9¿8'

3 mar. 194 8 
20 ju lio  1948 
28 dlcb. 19t.°
28 dlcb. 1948 
SO novb. 1946

- 3 mar. 1948; 
i 19 m ayo 1948( 
I 18 sepb. 1945; 
j 2 novb. 1948i 
| 24 m avo 1948j 

1 jUlíO 19401 
: 28 sepb. 1948 ¡ 
i 11 dieb. 1948!
; 1 abril 19481 
! 30 agosto 1948! 
i 11 dieb. 1948;

i & m ayo 1948 i 
\ 25 novb. 19481 
1 12 m ayo 19471

1 enero 1949 i 
1 17 ju lio  1947 
} 17 mar. 1948! 
i 1 dlcb. 1*48 ¡

| 11 dieb. 1948J

j. 1 mar. 1948¡ 
: 2-i novb. 1948! 
i 20 mar. 1947; 
j i 
! 11 dlcb. 1948; 
i 5 m ayo 1948 ¡ 
| 24 m ayo 1948'

■ 26 m avo 1947 í 
; 20 Julio 1922!

¡ 14 ju n io  10471 
\ 16 ju n io  1947 j

i 27 m ayo 19471 
j 1 ju n io  1946'

5 mar. 1948- 
¡ 1 ju n io  1946
24 novb. 1947 
30 ju n io  1948}

8 abril 1947¡
4 Junio 1948;
i ÍUUiO 1940;
9 Junio 1948] 
1 Junio 1946 i

10 novb. 1947]
11 m avo 194R« 
30 novb. 1948
. 6 octb. 1948*!1
13 m ayo 19471

i
29 mar. 1948 j 
10 junio 1947' 
10 lun io 1947! 
10 jun io 1947'
7 abril 19-*P 

26 ebríl n i 8 ¡  
*it dieh. 1948 
10 ju n io  1947|

10 ju n io  1947j

6 abrii 1948 j 
i 5 mayo 19481

2 enero 1 9 4 6   
2 enero 1946 | 
2 enero 1946 !•
2 enero 1946 
2 enero 1946 j 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 19-16 I 
2 enero 19-+6 ¡ 
2 enero 1946 ; 
2 enero 1946 ¡ 
2 enero 1946 ¡ 
9 enero 1946 j 
2 enero 19*6 i 
2 enero 1946 j 
2 enero 1946 ¡ 
2 enero 1946! 
2 enero 1946; 
2 enero 19-16 ; 
2 enero 19¿G !

2 enero 1^46 ' 
2 enero 194 6
1 enero 1931

2 enero 194 6 
2 enero 19 *6 
2 enero 19¿6 
2 enero 1.946 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 19-16 
2 enero 1940 
2 enero 1946 
2 enero 19-4 6 
2 enero 1946 
2 enero 1916 
2 enero 1946 
2 enero 1946 
2 enero 1946

2 enero 1946 
2 ju n io  1946 
2 ju n io  1946

2 ju n io  1946 
2 ju n io  1946 
2 ju n io  1946 
2 Junio 1946

2 ju n io  1946

2 ju n io  1946 
2 lu n io  1946 
2 ju n io  1946

2 ju n io  1946
2 ju n io  1946

30 agostol94 6

5 ju n io  1947
18 ju lio  1947

19 ju lio  1947
20 ju lio  1947

31 ju lio  1947
5 octb. 1947

11 octb. 1947 
19 novb. 1947 
14 dlcb. 1947 
1 enero 194 8

1 enero 1948 
1 enero 1948
6 enero 1943
7 feb. 1948
7  feb. 1948 
1 abril j948 
1 abril 1948
1 abril 1948
3 abril 1948

3 abril 1948

3 abril 1948
14 abril 1948 
17 abril 1948

abril 1948 
25 abril 1948
2 ju lio  , ¿948
8 ju lio  1948

15 jl l l lo  194T

15 novb. 1948

23 dlcb. 1948 ! 
1 enero 1949 ¡

1 ju lio  1943 
1 ju lio  1943 
1 ju lio  1943 
1 ju lio  1943 
1 ju lio  1343 
1 ju lio  1944 
1 ju lio  1944 
1 ju lio  1343 
1 ju lio  1344 
1 ju lio  1944 
1 ju lio  194 4 
1 Julio 1944 

; 1 ju lio  1944 
! 1 ju lio  1944 
; 1 ju lio  1944 

1 ju lio  1344 
¡ 1 ju iio  1944 
| 1 JUliO 1344 
! 1 jUlíO 1944 
i 1 ju lio  1944
: 1 ju lio  1944 
¡ 1 ju lio  1944

i 1 ju lio  1944 
: 1 ju lio  1944 
í 11 sepb. 1929
s
j 1 luí lo 1944 
’ 1 ju lio  1944 
I l  1UllO 1944 
! 1 jUliO 194 4 
Í 1 JllliO 1944
! 1 ju lio  1945 
1 1 ju lio  1945 
! 1 íu lio  1945 
'• 1 ju lio  1945 
: 1 ju lio  194.6 
j 1 1ulto **945 
i. 1 ju lio  1945 
! 1 ju lio  194.6 
; 1 ju lio  19**5 

l  ju lio  1945 
' 1 ju lio  1945

' 1 iul1o 124C 
¡ 1 ju n io  1946 
1 1 ju n io  1946

I 1 ju n io  1946 
1 Junio 1946 

I 1 ju n io  1946 
¡ 1 ju n io  1946

í 1 ju n io 1946

í 1 jurón 1946 
1 ju n io  1946 
1 ju n io  1946

. 1 ju n io  1946 
‘ 1 ju n io  1946 
1 1 ju n io  1946

¡ 1 jun io 1946 
í 10 ju n io  l (i22

¡ 1 ju n io  1946 
1 1 ju n io  1946

' 1 lun io  1946 
; 1 ju n io  1946

i 1 junto 1946 
¡ 1 Junio 1946 
I 1 lu n io  1946 
| 1 Junio 1946

( 1 ju n io  1946 
1 Junio 1946 

•; 1 ju n io  1346 
; 1 ju n io  1946 
! 1 ju n io  1946 
i 1 ju n io  1946 
1 1 ju n io  1946 
i 1 ju n io  19-10 

1 junio. 1946

7  o c t b .  19-16

i 7 octb. 1946 
1 10 ju n io  1947 

10 lun io 10 ,~ 
¡ 1 0  l U ’-b o  ' '9 4 7  
( 1 0  jun io  *0 47 
! 1 0  jun io  19-17 
I 1 0  j u n i o  j n « 7  

10 ju m o ‘/.i47

j 10 ju n io  19-;7

| 10 ju n io  1947 
10 junio 1947

 6 d icb. 1914
16 sepb. 1911 

} 14 abril 1919
1 m ar. 1913 

24 novb. 1906 
; 14 Julio 1912 
: 23 novb. 1915
• 11 ju n io  1947 
í 26 sepb. 1920 
! 2 2  enero 1912 
' 21 mar. 1916 
i 25 d ieb. 1913 
[ 31 d ieb. 1909 
] 28 dieb. 1917

11 dieb. 1915 
| « octb . 1918 
f 29 ju n io  1916 
{ 10 m ayo 1910
• 12 sepb. 1915 
i 8 feb. 1910 
! 18 octb. 191ó 
i 10 dlcb. 1913 
i
! 24 ju lio  1913 
; 1 agosto 1914 
; 2 octb. 1901

! 15 mar. 1914 
? 9 abril 1912 
! 6 novb. 1913 
í 17 abril 1915 
i 2 ju lio  1911 
i 2? mar. 1911

18 agosto 1920 
! 2  ju n io  1919 
! 31 ju lio  1911
í 18 novb. 1917 
i 11 ju lio  1914 
i 24 ju lio  1915 
¡ 20 abril 1920 
i 19 novb. 1912 
I 31 enero 1915 
i 22 agosto 1914

» l  novb. 1920 
j 16 agosto 1916 
; 13 feb. 1917 '

5 16 octb 1922 
1 20 feb. 1924 
. 9 feb. 1915

17 ju lio  1922

! 6 enero 1918

: 14 mar. 1921 
i 9 novb. 1915 
! 14 novb. 1917
¡
• 1 '  m v o  1 9 2 3  
i 22 sepb. 1918

16 enero 1917

i 18 abrí) 1919 
I 8 feb. 1894

¡ 7 mar. 1923 
11 enero 1917

¡ 21 novb. 1920 
! 30 mar. 1817

19 feb. 1921 
14 abril 1924
7 abril 1910 

j lo  m ayo 1921

} 14 dieb. 1919 
| 23 abril 1913 
¡ 24 m ayo 192-*
1 10 ju n io  1916

6 m ar. 1920 :
7 novb. 1915 

19 octb . 1910
17 ju lio  191 f 

¡ 19 m a r .  19M i

21 feb. 1918

i 17 feb. 1918 
; 2 novb. 1922 

3 dlcb. 1908 
i 7 ju n to 1917 

6 enero 1919 
í 2 enero 1915 
i 3 feb . 1923 
; 4 m ayo 1918

13 novb. 1921

j 29 agosto 1928 
i 24 dlcb, ¿923
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N ú  n  N O M B R E S  Y  A PE  L L ID O S
D E S T I N O F e c h a  

de su  actual 
destino  

o situac ión

F e c h a  

de su  ac tu a l 
categoría

 F e c h a  

 de ingreso  

 en el se rv id o

F e c h a  

de  

 n ac im ien toC iu dad  C a r g o

89
90

91
92.
»

93.

9-5.
95

S e c r e

1.
2
T
4.
5.

G.
7

8.

9
10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.

17.
16.
19.
20. 
21 
22.
23.

24.
25.
26.
27.
28. 
29.

80. I

31.
32.
33.
34.

35.

D. Joaqu ín  G utié rrez  Cano .....................
D  G ab rie l Fern án dez  de  V a ld e n a m a  v i

M oreno ..................................................
D F ernando  de Nogues ¿Mezquita ......!.!. j
D. José Lu is de la Peña Aznar ...............
D. Ju lio  de Larracoeehea y G on zá lez  .......  !

D  A lfo nso  de la Serna y G u tié rrez  R é-
pide .................................................................

D  M anuel Barroso Felt-rer ........................ ’
D. M igue l A ngel Ve larde  y R a íz 'd e  C en -  

zano ..............................................................

'¿arios de  E m b a ja d a  de te r c e ra  c lase i lO O j

D. Felipe Lázaro  M a r ijil ............................  i
D  José M.* M oro M a rtín -M o n to lbo  .......
D Fern an do  Vázquez. M éndez ................
D José’ Lu is A paricio  y A paricio  ...........
D. Jaim e A gu irre  de Cárcer y López de .

S agredo ......................................................
D. José M a ila  de la  T orre  y M o nta lvo  ...
D  E duardo  de Jusué y de M en d ieoua-

gue ................................................................
D. Ju an  de Ai en/,ana y S agastlzábal. 

Vizconde de ln R ibe ra  d "  A d a ja  ....
D. F lorencio  F iseow ich  de Fríes ...........
D. M anuel G óm ez-A cebo  y de íg a rtú a  ...
D. Juan  'Io rro b a  y G óm ez-A cebo  ...........  '
D  Lu is E gaña A rizu  ..................................... ,
D. Em ilio M artín  M artin  ............................
D. M anuel G arc ía  G arc ía  ....................... \...
D. José M a n a  R ub io  G a rc ía -M in a  ...........
D. Joaqu ín  de San ti9go -C oncha  y Osm a,

M aruués do n asa  M ad rid  ....................
D  E duardo  C a lle jo  y G arc ía  A m ado  ...
D  Javier de So lá -M ora les y Roselló ...
D. E lecto José G arc ía  T e jedo r ................ i
D. G on za lo  Fdez. de la M ora y M on  .... :
D. José Lu is  Cerón A.yuso ........................
D  E duardo  Ibáñ e/  G arc ía  de Velasco ... 
D. A lberto  A n iba l-A lva re z  y G a rc ía  de

Baeza ........................................................ •.
D F ernando Bon ito  M estre .............. '......... 1
D. Francisco Javier O varzu n  Ifia rra  ...
D. G il F e rn án dez -C o ru ledo  Lañ e  ...........  ,
D. Carm elo  Matesanz, R o jo  ........................  :
D  Francisco U tray  Sardá  ............... ............  1
D  R afae l de los Casares y de I llan a  ... j 
9. Lu is G u i l le r rno P erin a t - y Elío, M a r 

qués d ‘ P erinat .....................................
D. M an uel de V illegas y de U r/a iz  .......  :
D  José Joaqu ín  Z av a la  A lc iba r-Jáu regu i.
O. Ju lián  Avcsta Prendes ............................  '
D  Jo -é M oría  A l vare/, de Sotom ayor y

Casirr  .................................................... .
D. Carlos U ig o it i  Has .....................................

¿Madrid .. .....

U xd a  ..............
M an agua  .....
H a ití .............
Shan gh a i .....

¿Méjico..............
San ta  Sede...

O slo ...............

W ash in gton ...
L lin a  ............
M ad rid  ........
S id i-B .-A b b é s

T ú n ez  ...........
M ad rid  .........

M ad rid  .........

M adrid  .........
F ran c fo rt ....
A n k ara  .........
M ad rid  .........

U t m  .'............
B ruselas .......
M ad rid  .........

M an ila  .........
R io Janeiro ...
M an ila  .........
M adrid  .........
M adrid  .........
M ad rid  .........
M ad rid  ......... j

M adrid  .........  !
M ad rid  .........
M ad rid  .........
M ad rid  .........

M ad rid  .........
Q u ito  ..............

\I&drM .........  1
M adrid  .........  1
M ad rid  .........  •
M ad rid  .........  |

V t r in d  .........  |
M ad rid  ......... ¡

( M in isterio  ...

! C ónsu l ...........
! Legación  ......
i Ene. Negocios 
j D ispble. Ene.
; Cons. O ral.

j E m b a jad a  ....

■ Legación  .....

i
E m ba jad a  .... 
E m ba jad a  .... 
M in isterio  ... 
C ónsu l .........

Cónsul adj. ... 
M in isterio  ...

M in isterio  ...

M in isterio  ... 
Cónsul adj.b..

, Legación  .....
j M in isterio  ...
| M in isterio  ...
; E m b a lad a  ....
; E m ba jad a  .... 

M in isterio  ...

Legación  .....
i E m b a jad a  .... 
j Cónsu l adj.*... 
i M in isterio  ... 
i M in isterio  ...
! M in isterio  ... 
j M in isterio  ...

1 M in isterio  ...
; M in isterio  ...
¡ M in isterio  ... 
i M in isterio  ...

M in isterio  ...
; M in isi erio ... 

Legación  ......
1
! M in isterio  ... 
i M in isterio  ... 
M in isterio  ... 
M in isterio  ...

M in isterio  ... 
M in isterio  ...

¡ 26 agosto 1948

i 3 m ar. 1948 
i 18 m ayo 1948 
¡28 dieb . a948
i

,21 ju lio  1948

21 feb . 1948 
8 novb. 1948

,¡16 novb. 1948

íi
¡38 dieb. ií)4 « 
i 11 m ar. 1948 
¡10 ju n io  1947

3 m ar. 1948

,19 m ayo 1948 
¡10 ju m o  1947

10 ju n io  1947

10 ju n io  1947 
¡ 5 ju lio  1948 
i 2 Junio 1948 
,10 ju n io  1947 
10 ju n io  1947 

; 5 m ayo 1948 
15 dícb . m u  
8 octb. 1947

¡ 3 novb. 1948 
>20 ju n io  1948 
¡11 m ayo 1948

4 ju n io  1948 
4 ju n io  1948 
4 ju n io  19 \8 
4 ju n io  1948

4 ju n io  1948 
4 ju n io  1948 
4 iun !o  1948 
4 ju n io  1948 
4 ju n io  1948 
4 ju n io  1948 

¡18 dícb . 1948

! 4 jun io  1948 
i 4 ju n io  1948 1 
I 8 o c tV  1948 
; 8 octb  1948
i
¡ 8 octb. 1948 
¡ 8 octb. 1948 |

l
1 enero 1949

! 1 enero 1949 
¡ i enero 1949 
! 1 enero 1949

I 1 enero 1949

! 1 enero 1949 
} 1 enero 1949

! 1 enero 1949 1
I 10 jun io  1947 
I lü  jun io  1947 
j 10 Junio 1947 
! 10 ju n io  *947

1 10 ju n io  1947 
i 10 ju n io  1947

í 10 ju n io  1947

■ 1:) ju n io  1947 
' 10 ju n io  1947 
i 10 ju n io  1947 

10 ju n io  19)7 
10 Junio 19/7 
8 octb  1947 
8 octb. 1947 

| 8 octb  1947

1 8 octb  1947 
e octb  1947 
e octb. 1947 

1 4 Junio 1948 : 
¡ 4 m illo  1948 , 
¡ 4 ju n io  1948 

4 ju n io  1948 '

! 4 ju n io  1948 !
4 1 lili lo 1948 i 

! 4 1 Linio 194 8 
! 4 ju n io  1948 
i 4 ju n io  1948 
i 4 ju n io  1948 
• 4 ju n io  1948 
1
¡ 4 Junio 1948 
! 4 Junio 1948 
: P octb. 19.18 

8 octb . 1948 *

8 octb. 1948 , 
i 8 octb . 1948 ;

■ 10 ju n io  1947

10 ju n io  194-7 ! 
. 10 ju n io  1947 
¡ 10 Junio 1947 i

16 novb 1931■

10 Junio 1947 
10 Junio 1947

' 10 ju n io  1947

I !
t

10 ju m o  U ’47 
10 ju m o  1947 
10 ju n io  l lJ47 

. 10 ju n io  1947

10 ju n io  lé-i7 
10 ju n io  1947

10 ju n io  1047

10 ju n io  10-17 ! 
10 ju n io  1947 
10 ju n io  1947 ' 
10 jun io  1947 
10 ju n io  1947 
8 octb. 1947 

' 8 octb  1947 
i 8 oei.b. 1947

8 octb  19)7 • 
8 octb  1947 
8 octb  194 7 ' 
4 jun io  1948 • 
4 ju n io  1948 ; 
4 Jum o 19)8  
4 tunio 19 )8 j

! 4 ju n io  1948 1 
4 ju n io  19 >8 
4 ju n io  1048 ' 
4 ju n io  19-J8 i 
4 iun io  1918 , 
4 ju n io  1048 
4 Junio 19 ¡8 ;

4 ju n io  1918 
4 ju n io  19)8 
8 octb  liU 8  
8 octb  1048 ,

8 octb. 1948 
8 octb. 1948 :

29 novb. 1920

' 19 ju lio  1920 
■ 9 agosto 1917 
¡ 12 octb. 1922

1 8 ju n io  1901
1
í 2 Julio 1922 

15 octb  1922

! 9 m ayo 1923

i
14 sepb. 1911
12 ju lio  1021 
8 dieb. 1913

, 28 m ar 1919

15 ju lio  1917 
8 jun io  1922

17 novb. 1909

13 m ayo 1914
18 agosto 1918 
25 octb  1921 
21 m ar. 1915 
•>4 agosto 1912 
24 ju U o  19 20
24 m oyo 19)5 
15 enero 1921

15 ju lio  1915
25 ju lio  1902 
13 enero 1907
19 novb 1921
30 abril 1924 
13 novb 1924 
30 m ar. 192.3

13 sepb. 1915
19 sepb. 1919 
6 enero 1922

20 sepb. 1920 
4 m ar 1921 
3 agosto 1921

19 cctb . 1921

27 octb. 1923 
1 ju lio  1920

21 m ar. 1922
14 novb. 1919

25 octb  1919 
27 feb. 1921

A p robad o  el Esca la fón  ou e  an tecede po r el señor M in istro  de A suntos Exteriores con fecha 5 de enero de 1949, se pu b lica  en -l 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , o to rgán do se  un p lazo de q u in ce  días, con tados a partir  del d ía  sigu iente  al de su  inserción 011 
este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , pa ra  los fu n c io n ario s  dest ínados en la A d m in istrac ión  C en tra l, y de dos m^ses para los des
tinados en  el extran jero , den tro  del cua l los in teresadas que se crean  agrav iados en su derecho podran  fo rm u la r  sus rec lam acio 
nes ante la J u n ta  de Jefes del M in isterio , qu e  los e levará  con su in fo rm e a la  resolución  del M in istro . C on tra  la  reso lución  m in is 
teria l cabrá  recurso de agravios en la fo rm a  qu e  d *te rm in a  la Ley de 18 de m arzo  de 1944.

M a d r id . '5  de enero de 1949.— El S ubsecretario , C. M iran da.

M IN ISTER IO S D E  A G R IC U L 
T U R A  Y  DE IN D U ST R IA  Y  

COM ERCIO

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Circular número 8 por la que se dictan 
normas sobre relaciones de almacenis
tas y concepto de « mayoristas».

Confeccionada por efcta Comisión rela
ción de quienes se han considerado como 
almacenistas o descargadores en todas las 
provincias y que. por lo tanto, tienen la 
obligación de poseer el Libro oficial de 
movimiento de existencias y han de ser 
los milcos comerciantes <en unión de los 
exportadores» que pueden comprar mer
cancía al agricultor en cualquier provin
cia. entregándoles los talonarios de «Con
duce*» por la Delegación Provincial ce 
Abasterrnlentos v Transportes de la pro- 

• vínola f-í'i oue resida su almacén; n los 
cuales, asi como a los incluidos en la re
lación de exportadores, se le* deben con

ceder Guías en cualquier Delegación que 
la soliciten p^ra el traslado ae la mer
cancía a su aimacen o a posioles com
pradores, siempre ue acuerdo con lo dis
puesto en las Circulares números 2 y 3.

Los incluidos en dicha relación habrán 
d? pagar el canon, en todo caso, al soli
citar Guias de circulación con aestmo 
a cualquier persona que no esté incluida 
en la misma ni en la. de exportadores. 
Y  se dice en todo caso,, puesto que usi 
habrá de ser, ya provenga la mercanou 
de compras hechas o de existencias en- 
terioini^nie declaradas en ó de agosto.

Los almacenistas no incluidos por esta 
Comisión en tales relaciones los considera 
como comerciantes mayoristas que no han 
de compiar al agricultor y si solamente 
a los almacenistas o exportadores inclui
dos en las relaciones, y que, por tatito, 
solamente son vendedores de almendra 
y avellana, bien directamente al consu
midor en pequeñas partidas o bien abas
tecedores al por mayor de los detallistas 
o de los industriales oue transformen la 
mercancía para el consumo en distintas 
elaboraciones. . .

Habrá de suceder, por tanto, que úni

camente pueden pedir Guias de circula
ción: l.v, los exportadores y almacenistas 
incluidos en las relaciones, en las condi
ciones especificadas en el párrafo prime
ro, y 2. •, los mayoristas qiie se acrediten 
como tales; en Vas Delegaciones Provin
ciales sin pago del canon, sea cualquiera 
el destinatario y ya proceda la mercan:).! 
de sus compras o de sus existencias.

Para acreditarse como tales mayoris
tas, segito antes se dice, bastará con que 
documenten ante las Delegaciones su con
dición legal de mayorista al solicitarlo 
de las mi&jnas y éstas, al concedérselo, 
si p ro c^ °  pt-io-ív.y  ̂ qnp oresenten ta 
r i.  su diligenciación el Libro oficial de 
movimiento de existencias en el que ha
brán de anotar tanto las ventas al por 
mayor como las que directamente llagan 
ellos mismos como detallistas, asi como 
también las compras hechas á exporta
dores o almacenistas. La guía que se con
ceda para las ventas hechafc por estos 
mayoristas habrá de ser mediante solici
tud en-que ee exprese las existencias que 
de acuerdo con su Libro tenga en In fe
cha de petición, dejando a juicio de la 
Delegación Provincial las comprobaciones
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que estime necesarios y quedando asi responsabilizado el solicitante en las ins- ’ pecciones que se le hagan.
Según estos conceptos, que deberán lia* cerse públicos, en unión de la relación de almacenistas, habrá de advertirse al propio tiempo para general conocimiento, que aquellos comerciantes de almen ara y avellana no incluidos en la expresada relación que deseen su como tales almacenistas, y, por tanto, ser

compradores al agricultor, habrán de solicitarlo de esta Comisión dentro del pre- ¡ sente mes.
! Resumiendo obligaciones y derechos de los comerciantes de almendra y avellana en lo que se refiere a tres asnectos fundamentales que entraña la Orden conjunta de 12 de agosto último y para mejor conocimiento de esta Delegación, si ¡ preciso fuere, expresamos el siguiente esquema literal:

Pueden comprar al agricultor v, ñor tan- < rto. deben tener talonarios de «Con- r'os meltudos en relaciones de exportado-duces» A .1  res y almacenistas únicamente.

Tienen obligación de llevar el I.?bro ofi- J Los anteriores y, además, los que se ins-cial de movimiento de existencias ... { criban como mayoristas.
1 / 1.° Los mayoristas inscritos para envíoPueden pedir Guía de j l a  cualquier destinatario.Circulación, que .síem- j 2.° Los almacenistas o exportadores *.n-pre ha de ser solicitada Sin canon. / cluidos en las respectivas relacionespor el vendedor y 'Un- j o en envíos que se hagan entre si.ca por el comprador. \ I 3" Los exoortadores con destino a ex-1 ( portación.

Con canon. (Todos los demás casos.)

Madrid, 19 de octubre de 1948.—El Vocal Técnico Ejecutivo. Guillermo Morales Maya.
Para superior conocimiento: Excmos. señores Ministros de industria y Comercio y Agricultura, e limo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Jefes de los Servidos Provinciales de Abastecimientos y Transportes de toda España.

Circular número 9, por la que se modifica 
el artículo sexto de la O rden conjunta 
d e  1 2  d e  a g o sto  d e  1 9 4 8  y  la  n o rm a  
te r c e r a  d e  la  C ir c u la r  n ú m e r o  1  d e  
esta Com isión, de 18 del m ism o m es y  
año.
Transitoriamente, y teniendo en cuenta eventuales circunstancias del mercado, esta Comisión ha acordado que ia obligación de declaración quincenal ce movimiento de existencias, establecido por el artículo 6.,J de la Orden conjunta, de 12 de agosto del presente año y la norma tercera de la Circular núm. 1 de esta Comisión del 18 del mismo mes y año, para los almacenistas, descascara- dores y exportadores, queda de momento refundida en una sola declaración mensual, que habrá de hacerse en las mismas condiciones que las señaladas en dicha Orden y precisamente el día 1.° ce 

cada mes.
En consecuencia de lo que antecede, ha de entenderse que el plazo de declaración comprende un mes completo en ve?t de quince días y, por lo tanto, no deben entenderse estas m ed ian  clores en el sentido de oue se envíen el di* l.n las dos declaraciones quincenales, sino una sola que comprenda a dicho neríodo La primera declaración ou° cueda suprimida es la del lo de noviembre y. per tanto, debe nresentn^e la rnUnp.enal de» L° de noviembre v. la mensuala presentar, es la del. 1.° de diciembre 
Madrid, 25 de octubre de 1948.—ÉU Vo

cal Técnico Ejecutivo, Guillermo Morales • Maya.
Para superior conocimiento: Excmos reñores Ministros de Industria y Comercio y Agricultura e limo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes.
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y Excmos. Sres. Go- i bernadores Civiles, Jefes de los Servicios Provinciales de Abastecimientos y i Transportes de toda España.

Circular número 10 por la que se dan ins
trucciones sobre expedición de guías a 
los distintos comerciantes de almendra 
y avellana.
.Normalizado totalmente el comercio de 1\ almendra y la avellana con la publicación de las Listas de Exportadores, Almacenistas y D escascaradles, y a fin de que las Delegaciones Provinciales de Abastecimientos puedan, en todo momento. saber a qué atenerse, en cuanto a la expedición de guias a los distintos comerciantes de los fruto6 aludidos, tanto de las existencias declaradas en 5 de agosto como de las adquiridas posteriormente. sin necesidad de consultar a esta Comisión, y al mismo tiempo dar las mayores íacuidades p o s e e s  a ios pet.ic.ona- rios de guías, ampliando el contenido de las Circulares hasta la fecha publicadas, en especial los húmeros 1, 2, 3 y 8, de esta Comisión, dispone lo siguiente:
Primero. Toda operación de traslado de mito lleva siempre consigo la utiliza- ció i de la guía nica de circulación, es decir, cuando el fruto cause baja en un almacén . alta en otro, aunque ambos pertenezcan a la misma localidad, y aun ai mismo propietario, o sea cuando se acuté una baja de existenc.ás.
Las únicas excepciones a este pun

to son:
a) La movilización de fruto desde productor a descascarados almacenista o exportador, por carretera y dentro de la provincia, en cuyo caso se empleará el j «conduce». *

b) En el mercado interior, o sea desdo que la mercancía esté en poder de los mayoristas, detallistas o industriales y su movimiento sea dentro del término municipal y en partidas superiores a kilos 20, en que bastará la factura de compra.c; En partidas inferiores a 20 kilos, y dentro de la localidad, la circulación es libre.Segundo. No se pondrá obstáculo alguno, y se expedirán, por tanto, todas las guias solicitadas para la circulación de fruto (con los requisitos generales exigidos en la Circular número 514 y sus anexos de la Comisaría General de Abas- tecrni.entos y Transportes;.De productor a descascarados almacenista o ex p o rta d o r , siempre que figure el destinatario en las Listas vigentes publicadas por la Comisión, y sin  obligación de pago del canon.b) De todos los comerciantes que figuren en las referidas Listas entre sí, sin obligación de pago del canon.o  De comerciantes a mercado interior entre si (.mayoristas, detallistas e industriales; que no figuren en las repetidas Listas v sin obligación de pago del canon.• d; b e  desea scaradores, almacenistas v exportadores que figuren en las Listas a mercado inter.or (mayoristas, detallistas, industriales y ventas propias al deta ll’, con obligación de previo pago de canon.e> De cualquier comerciante al m ismo, por traslado de almacén, por manipulación o por industrialización, sin obligación de ..ago del canon.Tercero. Los únicos comerciantes a quienes d.be entregarse talonarios d e . «conduces», y, por tanto, pueden comprar directamente al productor, son los que figuran en las tantas veces repetidas Listas.Cuarto. Estos comerciantes recibirán en cada petición un solo talonario de la  Delegación de Abastecimientos de la provincia en que aparecen inscritos en las Listas: pero con ellos pueden comprar en cualquier provincia.Quinto. Concedido el derecho de compra a los referidos comerciantes en cual- qu er provincia, pueden solicitar en las Delegaciones de Abastecimientos las oportunas guias para el traslado de la mercancía a cualquier destino, sin que. se le exija otro documento justificativo que el- de su personalidad o los poderes concedidos para la compra en su nombre, y siempre, en lo que respecta al canon, de acuerde con las normas establecidas en  el apartado segundo.Sexto. Todo comerciante con existen- c:as declaradas en 5 de agosto que no figure en las Listas publicadas por la Comisión, y que sea incluido posteriormente en las mismas a petiicón propia y de acuerdo con la Circular número 8, deberá remitir a la Comisión los partes de movimiento desde la citada fecha de 5 de a .sto, en la forma ordenada, y ade* más ingresar el canon correspondiente a las ventas que haya podido realizar en  el intervalo comprendido desde la fijada fecha de 5 de agosto y la de su inclusión en Listas.Adjunto se acompaña cuadro que refleja en resumen tedo lo anteriormente expuesto.Madrid, 3 de noviembre de 1948.—El Vocal Técnico Ejecutivo, Guillermo Morales.
Para superior conocimiento: Excmos. señores Ministros de Industria y Comercio y Agricultura e limo. Sr. Comisario general de Abastecimientos y Transportes.
Fara conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas y Excmos. Sres. Gobernadores civiles/ Jefes de los Serví*• cios Provinciales de Abastec mlentos y  ; Transportes de toda España.
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Circular numero 11 por la que se dan 
instrucciones para la redacción de los 
partes mensuales de movim iento de 
existencias.

►Siendo numerosas las incidencias que 
se producen por deticienu? redacción de 
los parles mensuales da mov miento de 
existencias que tienen que remitir les 
Exportadores, Almacenistas y Descasca- 
radores incluidos en las Listas publicadas 
por esta Coni.sión, asi como la falta de 
cumplimiento de envío y el retraso de 
ios mismos, esta Com si'ón, para evitar 
esta:■» anomalías, dispone lo ¿.guíente: 

Primero La falta. do envío. retraso o 
mala redacción de los partes de movi
miento será sancionada, la primera ve/, 
no tramitando ios asumoo pe na. emes en 
L  Comisión que afecten al ntervsado.

Segundo. La reincidencia será sancio
nada, además, con la retirada de los con
duces i cicneguc.Oii ce expeuic.un ci* 
guias por un piazo cic dos meses.

Tercero. La persistencia en las mis
mas faltas sera sancionada con 1a rea
rada de los conduces y la no extensión 
de guias por el totel de la c* moni", a dán
doseles de baja en la Lista correspon
diente.

Esta*. sanciones empeñarán a imponerse 
desde la fecha de publicación de la pre
sente Circular en el B O LETr . O F IC IA L  
DEL ESTADO.

Madrid. 22 de diciembre de 1948.— El 
Vocal Técnico Ejccuth o . ' Gu lierrao Mo
rales Ala ya.

Para superior conoc:miento: Excmos. se
ñores Ministros de Agricultura e In 
dustria y Comercio e limo. Sr. Comisa
rio general de Abastecimientos y Trans
portes.

Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Su
perior de Tasas y tacemos. Sres. Gober
nadores Civiles, Jefes de los Servi
cios Provinciales de Abastecimientos y 
Transportes do toda España.

D E  A G R I C U L T U R A  

Dirección General de Agricultura

Ampliando la convocatoria para proveer en 
propiedad, por concurso de méritos y 
restringido, las plazas vacantes de Ins
pector Municipal Veterinario de las pro
vincias de Lérida y Vizcaya, publicada 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  D EL E S TA 
DO del día 11 de enero de 1948.

Habiéndose omitido involuntariamente 
el partido veterinario de Munguía en la 
relación de plazas vacantes de Inspec
tor Municipal Veterinario, a proveer por 
concurso de méritos y restringido de ni 
provincia de Vizcaya, pablicada en el 
BOLETIN O F IC IA L  DEL ESTADO de 
fecha 11 de enero de 1949, por la pre
sente se amplía dicha convocatoria con 
el partido, veterinario de Munguía, a pro
veer por concurso libre, con arreglo a las 
bases establecidas en la convocatoria an
tes citada, y cuyos datos referentes a 
dicha plaze son los que a confinación se 
determinan:

Capitalidad del partido: Munguía. Pue
blas que lo constituyen: Munguía. Deno
minación: Unico. Por sueldo: 3.000 pese
tas Por reconocimiento cerdos: 4.000 pe
setas Total: 7.000 pesetas.

Además de la dotación que se seña
la. el Inspector que se designe percibirá 
la gratificación anual de 1.500 pesetas 
concedida por la Ley de 1 de Julio de 
1948.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Madrid, 13 de enero de 1949.—El Jefe 
de la Sección, Juan CarbaliaL—V.° B.°, el 
Director general, D. Carbonero.


